
A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
do Ruiz - Presidente y honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo - Vicepresidente), el Orden 
del Día propuesto para la sesión ordinaria del miérco-
les 10 de agosto de 2016, que aquí se convoca, según 
el artículo 80 del Reglamento Interno del Congreso, es 
el siguiente: 

I

II

Informes de la Mesa Directiva 

III

 

1. Acta número 03 del Miércoles 03 de agosto de 
2016 - Gaceta del Congreso número xxx de 2016

Las observaciones que se formulen a dicha Acta, si 
las hubiere, se presentarán por escrito ante la Secretaría 
de la Comisión y se insertarán en el Acta número 05 
(del miércoles 10 de agosto de 2016, legislatura 2016-
2017), según el inciso cuarto del artículo 35 del Regla-
mento Interno del Congreso. Textos digitales enviados 
a sus respectivas cuentas electrónicas, con cuadro ane-
xo de las respectivas asistencias. 

IV

Anunciado el día martes 9 de agosto de 2016, de 
conformidad con el artículo 8º del Acto Legislativo nú-
mero 01 de 2003 (inciso último del artículo 160 de la 
Constitución Política), así:

4.1. Proyecto de ley número 186 de 2016 Se-
nado, 034 de 2015 Cámara, por medio de la cual 
se adopta la estrategia salas amigas de la familia 
lactante del entorno laboral en entidades públicas 
territoriales y empresas privadas y se dictan otras 
disposiciones. 
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ACTA NÚMERO 05 DE 2016
(agosto 10)

“Tema: Control político: sustentación de informes 
anuales año 2015, Ley 1502 de 2011 (“por la cual se 
promueve la cultura en seguridad social en Colom-
bia, se establece la semana de la seguridad social, se 
implementa la jornada nacional de la seguridad so-
cial y se dictan otras disposiciones”). Consideración y 
aprobación del Acta número 03 (de fecha 3 de agosto 
de 2016). Consideración de proyectos en primer de-
bate: al Proyecto de ley número 186 de 2016 Senado, 
034 de 2015 Cámara.

Siendo las diez y cincuenta minutos de la mañana 
(10:50 a. m.), del día miércoles diez (10) de agosto de 
dos mil dieciséis (2016), en Bogotá, D. C., actuando 
como Presidente de la sesión el honorable Senador 
Édinson Delgado Ruiz, el honorable Senador Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo, en su calidad de Vicepresi-
dente, y, como Secretario General, el doctor Jesús Ma-
ría España Vergara. Se dio inicio a la sesión programa-
da para la fecha, con el siguiente Orden el Día: 

ORDEN DEL DÍA 
Miércoles 10 de agosto de 2016 - Acta número 05

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA 
Fecha: miércoles 10 de agosto de 2016 
Hora: 10:00 a. m.

Recinto de Sesiones de la -
ma del Senado

Por instrucciones de la Mesa Directiva de esta Cé-
lula Legislativa (honorable Senador Édinson Delga-
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Iniciativa: honorable Representante Clara Leticia 
Rojas González.

Radicado Cámara: 28-07-2015 - En Senado: 24-
05-2016 26-05-2016

TRÁMITE EN CÁMARA DE REPRESENTANTES
Autor Honorable Representante Clara 

Leticia Rojas González
Radicado Julio 28 de 2015
Publicación 
Proyecto

Gaceta del Congreso número 546 de 
2015

Radicado en 
Comisión

Agosto 4 de 2015

Ponentes Primer 
Debate Cámara

Honorables Representantes Óscar de 
Jesús Hurtado Pérez (Coordinador 
Ponente), Esperanza María de los 
Ángeles Pinzón, Ana Cristina Paz 
Cardona, Cristóbal Rodríguez 
Hernández, Argenis Velázquez 
Ramírez designados el 11 de agosto 
de 2015.

Publicación 
Ponencia Primer 
Debate

Gaceta del Congreso número 689 de 
2015

Anunciado Septiembre 15 de 2015 Acta número 
10 

Aprobado en 
Comisión 

Septiembre 22 de 2015 Acta número 
11

Ponentes Segundo 
Debate

Honorables Representantes Óscar de 
Jesús Hurtado Pérez (Coordinador 
Ponente), Esperanza María de los 
Ángeles Pinzón, Ana Cristina Paz 
Cardona, Cristóbal Rodríguez Her-
nández, Argenis Velázquez Ramírez 
designados el 11 de agosto de 2015.

Ponencia Segundo 
Debate

Gaceta del Congreso número 857 de 
2015

Enviado a 
Secretaría General

Octubre 28 de 2015

Comentarios 
Ministerio de Salud

Gaceta del Congreso número 872 de 
2015

Conceptos 
allegados

Concepto Minhacienda 
en Cámara)
Fecha: Noviembre 23 de 2015
Nota: Se abstiene de emitir concepto 
favorable.
Gaceta del Congreso número 959 de 
2015

TRÁMITE EN SENADO DE LA REPÚBLICA

Publicaciones – Gacetas

TEXTO
ORIGI-

NAL

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINI-

TIVO CO-
MISIÓN 

SÉPTIMA 
CÁMARA

PONENCIA 
SEGUNDO 
DEBATE 
CÁMARA

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
CÁMARA

PONENCIA 
PRIMER 
DEBATE 
SENADO

TEXTO DE-
FINITIVO 

COMISIÓN 
SÉPTIMA 
SENADO

PONEN-
CIA 

SEGUNDO  
DEBATE 
SENADO

TEXTO DE-
FINTIVO 

PLENARIA 
SENADO

08 artículo
546 de 
2015

689 de 2015
2015

329 de 2016 xxx de 2016

Honorables Senadores 
Ponentes (13-06-2016)

Asignado 
(a) Partido

Sofía Gaviria Correa Ponente 
Única

Liberal

Miércoles 27 de julio de 2016, según Acta número 01; 
martes 2 de agosto de 2016, según Acta número 02; martes 
9 de agosto de 2016, según Acta número 04. 

Concepto Ministerio de Hacienda
Fecha: 14-07-2016 Gaceta del Congreso número 507 de 
2016

Llega informe de ponencia para primer debate 

-
(9 de agosto de 2016, 16:17), de conformi-

dad con el inciso 2° del artículo 156 del Reglamento 
Interno del Congreso, sin detrimento de su posterior 
publicación en la Gaceta del Congreso.

V

-
les año 2015, Ley 1502 de 2011 (“por la cual se pro-
mueve la cultura en seguridad social en Colombia, se 
establece la semana de la seguridad social, se imple-

menta la jornada nacional de la seguridad social y se 
dictan otras disposiciones”).

ORDEN ENTIDADES DISPOSICIONES  
DE LA LEY 1502 DE 201

4.1. MINCULTU-
RA 

Artículo 5º y artículo 8º de la 
Ley 1502 de 2011 

4.2. MINTRABA-
JO

Inciso 1° del artículo 7º de la 
Ley 1502 de 2011

4.3. MINEDUCA-
CIÓN

Artículo 5º y artículo 6º de la 
Ley 1502 de 2011, en concor-
dancia con el artículo 76 de la 
Ley 115 de 1994.

Citados:

doctora Mariana 
Garcés Córdoba.

Señora Ministra de Trabajo, doctora Clara López 
Obregón.

, doctora Gina Pa-
rody D’Echeona.

VI

 
y los honorables Senadores

La Mesa Directiva saliente de la Comisión Séptima 
del Senado, altamente agradecerá la puntual asisten-
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cia, para efectos de evacuar las temáticas contempla-
das en el presente Orden del Día.

El Presidente,
Édinson Delgado Ruiz.

El Vicepresidente,
Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

El Secretario de la Comisión,
Jesús María España Vergara.

-
tes honorables Senadores y Senadoras: 

-

Castañeda Serrano Orlando
Delgado Ruiz Édinson
Ospina Gómez Jorge Iván
Soto Carlos Enrique y
Uribe Vélez Álvaro.

-
tes los honorables Senadores:

Andrade Casamá Luis Évelis

Castilla Salazar Jesús Alberto
Delgado Martínez Mauricio
Gaviria Correa Sofía
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Pestana Rojas Yamina del Carmen y
Pulgar Daza Eduardo Enrique.

Correa Jiménez Antonio José.
Su excusa fue enviada oportunamente a la Comi-

sión de Acreditación Documental, para lo de su com-
petencia.

La Secretaría informó al señor Presidente, que la 
sesión se inició con quórum deliberatorio. A continua-
ción, de manera textual, conforme a la transcripción 
del audio grabado durante la sesión, se describen los 
hechos y las intervenciones de todos los intervinientes, 
durante el desarrollo de la presente sesión ordinaria, 
Legislatura 2016-2017, de la Comisión Séptima Cons-
titucional Permanente del Senado de la República, así: 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy buenos días a todos. Un saludo muy especial 
para la señora Ministra de Cultura, la doctora Maria-
na Garcés; para la señora Ministra de Trabajo, doctora 
Clara López; el señor Viceministro de Educación Su-
perior, el doctor Francisco Cardona; igualmente a to-
dos los otros funcionarios del Gobierno nacional que 
hoy nos acompañan; a nuestros apreciados Senadores 
y Senadoras. Damos inicio a esta sesión en el día de 
hoy miércoles, sesión de la Comisión Séptima en la que 
vamos a abordar varios temas muy importantes para el 
país, muy relacionados con temas fundamentales, tie-
nen que ver con la seguridad social tanto en salud como 
en pensiones, en pensiones básicamente en el día de 

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Siendo las diez y cincuenta de la mañana (10:50 a. 

m.) de hoy miércoles 10 de agosto de 2016, por autori-
zación del honorable Senador Édinson Delgado Ruiz, 
Presidente de la Comisión Séptima del Senado de la 

República, se procede por la Secretaría de esta Célu-

quórum.
:

Señor Presidente, honorables Senadores, el Senador 
Luis Évelis llamó hace una hora que ya venía en cami-
no desde el aeropuerto, procedente de Quibdó, estaba 
en una calamidad familiar por fallecimiento de un pa-
riente. 

Honorable Senador Castañeda Serrano Orlando Presente
Honorable Senador Castilla Salazar Jesús 
Alberto 
Honorable Senador Correa Jiménez Antonio 
José 
Honorable Senador Delgado Martínez Javier 
Mauricio 
Honorable Senador Delgado Ruiz Édinson Presente
Honorable Senadora Gaviria Correa Sofía 
Honorable Senador Henríquez Pinedo Honorio 
Miguel 
Honorable Senador Ospina Gómez Jorge Iván Presente
Honorable Senadora Pestana Rojas Yamina del 
Carmen 
Honorable Senador Pulgar Daza Eduardo 
Enrique 

 

Honorable Senador Soto Jaramillo Carlos 
Enrique 

Presente 

Honorable Senador Uribe Vélez Álvaro Presente 
Señor Presidente, cinco (5) honorables Senadores y 

Senadoras contestaron el llamado a lista, la Secretaría 
le informa que hay quórum deliberatorio, tan pronto se 
constituya el quórum decisorio, así se lo informará la 
Secretaría señor Presidente. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien. Muchas gracias Secretario. Igualmente, 
registro la presencia del doctor Francisco Javier Mejía, 
Viceministro de Empleos y Pensiones del Ministerio de 
Trabajo, bienvenido señor Viceministro. Señor Secre-
tario sírvase leer el Orden del Día por favor.

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
ORDEN DEL DÍA

Propuesto para esta sesión mixta ordinaria para 
considerar el Proyecto de ley número 186 y de control 
político para escuchar las sustentaciones de informes 

de Ley 1502, así:
I

II
Informe de la Mesa Directiva

III

de ley número 186 de 2016 Senado,  034 de 2015 
Cámara

El señor Presidente autoriza que se anuncie para 
cuando haya el quórum decisorio, la consideración, 
discusión y votación del Acta número 03 del día miér-
coles 3 de agosto pasado.

IV
 

de ley número 186 de 2016 Senado, 034 de 2015  
Cámara



Página 4 Viernes, 19 de agosto de 2016 G  628

V
 

Señora Ministra de Cultura, de conformidad con el 
artículo 5º y artículo 8º de la Ley 1502 de 2011.

Señora Ministra de Trabajo, de conformidad con el 
inciso 1° del artículo 7º de la Ley 1502 de 2011.

Señora Ministra de Educación, de conformidad con 
el artículo 5º y artículo 6º de la Ley 1502 de 2011, en 
concordancia con el artículo 76 de la Ley 115 de 1994, 
Ley General de la Educación.

Citados: 
, doctora Mariana 

Garcés Córdoba, quien se encuentra puntualmente pre-
sente.

Señora Ministra de Trabajo, doctora Clara López 
Obregón, quien también se encuentra presente.

, doctora Gina Pa-
rody D’Echeona, quien de acuerdo con la norma cons-
titucional que le habilita, delegó en el señor Viceminis-
tro, doctor Francisco Cardona en su calidad de Vicemi-
nistro de Educación Superior. 

VI
 

y honorables Senadoras
Leído el Orden del Día propuesto señor Presidente. 

Cuando haya quórum decisorio, la Secretaría así le in-
formará para lo pertinente.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Sí, correcto señor Secretario. Bajo esos parámetros 
entonces vamos a continuar con el Orden del Día. Lo 
someteremos a consideración y aprobación una vez 
tengamos nosotros quórum decisorio. Señor Secretario 
primer punto.

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Segundo punto. Informes de la Mesa Directiva, 

señor Presidente.
Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Es muy importante en este punto recalcar la temáti-
ca que vamos a desarrollar en la tarde, seis de la tarde 

Ministerio de Salud y precisamente tiene que ver con 
Cafesalud y Saludcoop. Aquí en anteriores sesiones 
dimos el espacio para que los Senadores que conside-
ren importante su presencia, está totalmente abierto e 
igualmente invitados, la coordinadora de esta mesa es 
la doctora Sofía Gaviria, ustedes saben, es un tema que 
hoy está precisamente en el Orden del Día, es un tema 
que concita la opinión colombiana y hemos querido, 
como hablamos en anteriores sesiones, trabajar desde 
el punto de vista de concertación con todos los sectores 

Ministerio de Salud coadyuvando en la coordinación 
de esta mesa, igualmente el señor Superintendente de 
Salud, lógicamente los funcionarios de Cafesalud y Sa-
ludcoop, o sea que va a ser bien importante y eso nos 
va a servir precisamente para avanzar en el debate que 
está programado para la semana del 16, está planteado, 
eso es en primer lugar.

En segundo lugar, quiero aprovechar para decir-
les, esta mañana tuve la oportunidad de reunirme con 
la señora Ministra de Trabajo, la doctora Clara López 

ser muy provechosa para esta Comisión, sobre todo en 
cinco temas claves, algunos de ellos ya tienen proyec-
tos de ley presentados por iniciativa de congresistas, en 
esa línea trabajamos todo lo que tiene que ver con el 
tema de la formalización que es un tema que está allí en 
el Orden del Día, es un tema que ha sido precisamente, 
que ha concitado esa opinión nacional y que con todos 
los sectores, el sector gremial de los trabajadores, etc., 
estamos buscando un mecanismo para lograr en Co-
lombia que ojalá todos los trabajadores se formaliza-
ran, es un reto que tienen los colombianos, es alrededor 
de 14 millones de trabajadores no formalizados en este 
país, una cifra sorprendente. Entonces esto nos va a 
permitir avanzar en esa línea, yo creo que en la medida 
en que logremos unos acuerdos, unos mecanismos, los 

Económicos Periódicos, un programa del Gobierno, ya 
lo hemos discutido aquí y lo que queremos es avanzar 
mucho más en lograr que este excelente programa pue-
da tener no solamente el conocimiento de la comunidad 
colombiana, sino que aquellos sectores susceptibles de 
vincularse al programa de los BEPS entonces lo pue-
dan hacer. Igualmente todo lo que tiene que ver con el 
programa de Colombia Mayor, es hora de hacer un aná-
lisis interno al interior de la Comisión cómo estamos, 
qué ajustes hay que hacerle a este programa precisa-

bueno recalcar, es bueno recabar sobre unas cifras que 
conocemos nosotros, más de 3.800.000 colombianos, 
adultos mayores hoy no tienen ningún tipo de seguri-
dad, ningún tipo de ingresos que le permita vivir con 
dignidad.

Igualmente, vamos a trabajar en un tema que alguna 
vez lo planteamos aquí que tiene que ver con la jornada 
ordinaria laboral, algunos hablan de las horas extras, 
bueno, etc., pero en el fondo es de la jornada ordinaria 
laboral, es un tema que igualmente lo vamos a abordar; 
ya existen unos proyectos de ley en algunas...sobre todo 
en la Comisión Séptima de Cámara, entonces la idea es 

en forma muy mancomunada con las discusiones que 
se están dando en la Comisión Séptima de Cámara, pre-
cisamente eso nos va a permitir avanzar mucho más en 
los proyectos e igualmente lograr hacer ajustes a los 
proyectos como tal para que cuando tengan tránsito en 
alguna de las dos Cámaras, ya sea en el Senado o Cá-
mara, obedezcan a estas discusiones conjuntas. Es una 
metodología bien importante a mi juicio.

Y el otro tema tiene que ver, doctor Soto, con el 
tema de la cotización en salud para los pensionados, 
aquí tenemos nosotros ese proyecto de ley que ya hizo 
tránsito en Comisión Séptima de Cámara, en Plenaria 
de Cámara, está aquí en la Comisión de Senado y que-
remos trabajarlo en forma conjunta con el Ministerio 
de Trabajo, con el Ministerio de Hacienda y lógicamen-
te los congresistas, yo creo que es una mecánica muy 
importante de trabajo, insistimos, para permitir el de-
bate, permitir que las leyes que tengan que ver precisa-
mente con todos estos temas sociales tengan el aval del 
Gobierno, es muy importante porque la mayor parte de 
ellas tienen mucha incidencia en el gasto y lógicamente 
si no logramos ese aval del Gobierno podemos noso-

tengan una salida positiva para nosotros y para el pue-
blo colombiano. Entonces vamos en esa línea a avanzar 
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y por lo tanto, de verdad los conmino a que trabajemos 

el orden por favor. 
Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Consideración, discusión y votación de proyectos 

de leyes. Proyecto de ley número 186 de 2016 Senado, 
034 de 2015 Cámara sobre salas de lactancia. honora-
bles Senadores en el día de ayer la honorable Senadora, 
Ponente Única, la doctora Sofía Alejandra Gaviria Co-
rrea, radicó una nueva ponencia para primer debate re-
emplazando la anterior, que la anterior tenía nueve (9) 
artículos, la que radicó en el día de ayer y es sustitutiva 
de la principal tiene seis (6) artículos. El señor Presi-
dente autorizó al Secretario para que se hiciera la repro-
ducción mecánica de conformidad con el inciso 2° del 
artículo 156 del reglamento, así lo hizo la Secretaría. 
Sin embargo, señor Presidente como quiera que hay 
ponente único que es la Senadora Sofía Gaviria Correa, 
no se encuentra presente en el recinto señor Presidente.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Bueno por lo tanto no vamos a poner en discusión 
este punto; sin embargo, para que continuemos, tiene la 
palabra el Senador Carlos Enrique Soto.

Solamente procedimentalmente una aclaración, no 
se requiere que esté publicada puesto que es una po-
nencia o una proposición sustitutiva porque la ponencia 
siendo de ella misma, la original es la que inscribió; 
que yo no creo que uno pueda después presentar una 
ponencia y después cambiar la ponencia, puede traer 
una proposición que puede ser sustitutiva de la ponen-
cia originalmente inscrita en la Comisión, entonces 
solo procedimentalmente es que estoy planteando esa 
aclaración porque es muy importante que las cosas 
queden claras en los sucesivo para otros proyectos.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Señor Secretario por favor haga las precisiones per-
tinentes en este punto.

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
En el día de ayer cuando la honorable Senadora So-

fía Gaviria, expresó que ya había llegado a unos acuer-
dos con el Centro Democrático y creo que con el Par-
tido Verde, algo así, decidió que ella reemplazaría la 
ponencia para no presentar proposiciones sustitutivas 
que fue la sugerencia que le dio el Secretario, el Se-
cretario le sugirió que a través de proposiciones susti-
tutivas en el debate se hicieran y ella optó, le preguntó 
al Secretario si había alguna norma que lo impidiera, 
el Secretario le manifestó que no porque realmente el 
reglamento no contempla que una vez se radique una 

la publicación y la publicación se reemplazó en el día 
de ayer a través de la reproducción mecánica. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Senador Carlos Enrique.

Sí señor Secretario, pero usted muy bien lo sabe que 
cuando una ponencia se radica y eso sí lo sabe usted 
muy bien porque usted es el magíster en esta Comisión 
y en el Congreso, que cuando una ponencia se radica 
deja de ser mía y pasa a ser colectiva de la Comisión, 
entonces no es el acuerdo que yo haga con “X” o “Y” y 

con todo respeto, yo no quiero polemizar, yo solamente 
para aclarar. Entonces todos los acuerdos que se quie-
ran avanzar con relación al tema deben de ser a través 
de proposiciones, una Comisión no puede tener la au-
toridad o la autonomía de radicarla y retirarla cuando 
quiera. Cuando uno radica, cuando uno le entrega el 
recibido del Secretario, queda exactamente de la Co-
misión, es una ponencia colectiva. Pero no hay ningún 
inconveniente, le reitero que es solamente por una acla-
ración procedimental.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Senador Carlos Enrique, no, evidentemente así va-
mos a asumirlo, vamos a hacer los análisis internos rá-
pidamente, cuando llegue la Senadora Sofía igual va-
mos a tener la discusión pertinente y la idea central us-
ted y yo coincidimos, es que todos los proyectos, todas 
las discusiones se ajusten totalmente a la ley, cualquier 
situación diferente pues genera unos problemas futuros 
y la idea no es esa, o sea, bienvenidos sus comentarios. 
Continúe señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Quinto punto. Control Político: Sustentación de in-

formes anuales del año 2015, de conformidad con la 
Ley 1502 del 2011, “por la cual se promueve la cultura 
en seguridad social en Colombia, se establece la se-
mana de la seguridad social, se implementa la jornada 
nacional de la seguridad social y se dictan otras dis-
posiciones”, así: 

Ministerio de Cultura, de conformidad con los artí-
culos 5º y 8º de la Ley 1502 de 2011.

Ministerio de Trabajo, de conformidad con el inciso 
1° del artículo 7º de la Ley 1502 de 2011.

Ministerio de Educación, conforme a los artículos 
5º y 6º de la Ley 1502 de 2011, en concordancia con el 
artículo 76 de la Ley 115 de 1994, Ley General de la 
Educación.

En el día de ayer fueron sustentados los 3 informes 
restantes de la Ley 1502.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Gracias Secretario. En este punto, el día de ayer tu-
vimos la oportunidad de escuchar al Ministro de Salud, 
como mencionaba, el de seguridad social, igualmente 
al Superintendente Financiero, con un ejercicio exce-
lente, le ha servido al país ilustrarse sobre lo que han 
venido realizando estas entidades y su responsabilidad, 
su compromiso en torno a la Ley 1502 del 2011 y este 

Comisión; los pilares de la seguridad social están preci-
samente en materia de salud y en materia de pensiones 
y uno de nuestros objetivos es lograr que la cobertu-
ra universal en salud con la calidad y la oportunidad 
que hemos venido hablando, igualmente la universali-
zación en materia pensional, en esto el país está total-
mente quedado, Colombia tiene unos baches inmensos 
en materia de seguridad social, en pensiones y tenemos 
nosotros más de 3.800.000 adultos mayores que ya se 
retiraron de la vida laboral pero no tienen ningún tipo 
de ingresos para todos los factores estructurales, histó-
ricos de Colombia. Por lo tanto vamos a escuchar a los 
señores funcionarios, a las Ministras, sobre la respon-
sabilidad que está planteada en la Ley 1502. Doctora 
Mariana Garcés Córdoba, señora Ministra de Cultura, 
usted tiene la palabra.
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Bueno, muchísimas gracias y muy buenos días para 
todos honorables Senadores, señor Presidente de la 
Comisión, Senador Delgado, a la mesa directiva y mis 
colegas, Ministra y señor Viceministro. El sector cultu-
ra es un sector que tradicionalmente ha sido un sector 
informal, es un sector en el que oímos todos los días a 
los artistas más representativos de este país cuando lle-
gan a su edad adulta, cuando llegan a su edad de retiro, 

cultura de la contribución a todo el sistema de salud y 
el sistema pensional; por eso los esfuerzos del Ministe-
rio de Cultura para intentar formalizar ese sector y que 
verdaderamente contribuyan. 

Nos enfrentamos adicionalmente con el artículo 8o 
de la ley que hoy nos convoca en esta Comisión, que 
nos obliga a divulgar todo lo que contiene el sistema 
de seguridad colombiano en las comunidades indí-
genas; nosotros en el país contamos con 64 lenguas, 
muchas de ellas de exclusiva tradición oral y lo que 
hizo el Ministerio de Cultura y que se los entregamos a 
todos ustedes honorables Senadores, fue la traducción 
a aquellas lenguas que contienen mayor número de po-
bladores que la hablan de manera de tener un cubri-
miento realmente importante y poder así divulgar entre 
estas comunidades lo que nos concierne. Fueron exac-
tamente al Creole, JIW, Pisamira, RI Palenque, Roma-
ni, Saliba, Sikuani, Wamonae, y Wayúu, básicamente 
la traducción y la socialización con estas comunidades. 
En muchas otras comunidades lo hacemos de manera 
verbal, en sus malokas y en sus espacios comunitarios. 
La dirección de poblaciones del Ministerio de Cultura 
es quien se encarga de estar en permanente contacto 
para el fortalecimiento de las iniciativas culturales de 
las comunidades indígenas, de las comunidades negras, 
de las comunidades palenqueras y afrocolombianas y 
básicamente en ese contexto hemos cumplido a cabali-
dad con el mandato del artículo 8o de la ley.

Adicionalmente como ustedes saben, la Ley 397 de 
1997, que fue la Ley General de Cultura que además 
creó el Ministerio de Cultura, propuso la posibilidad 
para las Entidades Territoriales de gestionar la estam-
pilla que se conoce como estampilla Procultura y esa 
estampilla, la ley obliga que cuando un ente territorial 
crea la estampilla Procultura destine el 10% de ese re-
caudo para la atención de la seguridad social del artista. 
Esto fue con anterioridad a la cobertura universal en sa-
lud y a la estandarización del pos y del régimen subsi-
diado y del régimen contributivo; de manera que cuan-
do se universaliza pues la verdad es que esos recursos 
pierden la vocación para la cual fueron inicialmente 
creados. Esta ley funcionó y cada ente territorial tenía 

-
do en la misma ley como artista y gestor cultural para 

pero al crearse la cobertura universal, pues la verdad es 
que hubo la necesidad hace más o menos ocho (8) años, 
de buscarle una nueva vocación a esos recursos. 

se crea la destinación de esos recursos que están en las 
entidades territoriales, ha venido en dos oportunidades 
al Congreso de la República, la última vez fue en la 
legislatura inmediatamente anterior. Después de todos 
los análisis y los debates y de una contribución impor-
tante que sobre el tema hizo el Senador Iván Duque 
en reunión con los Ministerios de Trabajo, Cultura y 

Salud, se propuso, se estudió la viabilidad legal de des-
entrabar esos recursos destinados para los artistas a tra-
vés de un decreto y con todas las consideraciones que 
hizo el Congreso de la República en esa oportunidad. 
Se dijo claramente que no era necesario el trámite de 
una ley y se incluyeron las consideraciones, repito, del 
Senador Duque que fue ponente en Plenaria de ese pro-
yecto, hizo una serie de observaciones sobre el mismo. 

idea es a través del mecanismo de los BEPS contribuir 
a aquellos artistas mayores que puedan mediante de 
ese mecanismo mejorar las posibilidades de tener se-
guridad social en su edad adulta. Hoy en esos recursos 
regionales hay más o menos 180.000 millones de pesos 
divididos en cada una de las entidades territoriales que 
contribuirán a partir de ese mecanismo de los BEPS a 
mejorar esas condiciones. 

El tema con las comunidades indígenas y las pobla-
ciones afrocolombianas, palenqueras, etc., se ha venido 
socializando en territorio, nosotros desde el Ministerio 
de Cultura tenemos promotores que representan al Mi-
nisterio en las regiones, que trabajan de la mano con la 
dirección de poblaciones y que la mejor contribución 
es traducir a su lengua las normas y poderlas socializar 
en su propia lengua. Eso señor Presidente, sería el in-
forme desde el Ministerio de Cultura a la citación que 
se nos hizo.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muchas gracias Ministra. En esta parte vamos a 
trabajar con la misma metodología de ayer, si duran-
te la presentación del informe de los Ministros, algu-
no de los colegas tiene alguna intervención o alguna 

después. Senador, Presidente Álvaro Uribe, usted tie-
ne la palabra.

Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Muchas gracias señor Presidente, honorables Sena-

dores, señoras Ministras y distinguidos funcionarios, 
un saludo muy respetuoso. No, para formularle esta 
pregunta muy respetuosamente a la señora Ministra: 
más o menos lo que podríamos llamar el censo de los 
colombianos que son activos en las expresiones de la 
cultura, ¿qué porcentaje tendría hoy ya cobertura ase-
gurada en pensiones, en salud y en pensiones con la 

y ¿qué porcentaje quedaría todavía por fuera y qué ha 
pensado la señora Ministra que se podría hacer para 

esa pregunta señor Presidente. Muchas gracias.
Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien, muchas gracias. Señora Ministra bien 
pueda por favor.

Muchas gracias señor Presidente. La verdad es que 
esos censos se construyen desde las regiones y así de 
alguna manera lo ordena esa misma ley del año 1997, 

-
tor cultural. Nosotros desde el Ministerio de Cultura 
intentamos actualizar esos censos con las regiones 
anualmente y sabemos que vamos en el camino de la 
formalización pero una cifra exacta, señor Presidente 
Uribe, no la tendríamos en este momento, es una cifra 
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cambiante, nos preocupa más los que ya llegaron a su 
edad adulta y están hoy en edad de pensión, que mu-
chísimos no están cubiertos y estábamos intentando a 
ver si el presupuesto del Ministerio así lo permite, crear 
un proyecto similar al de las glorias del deporte con 
las glorias de la cultura, que es garantizarle a aquellos 
artistas que por cualquier condición no cotizaron para 
su pensión, tener por lo menos una posibilidad de que 
puedan llegar a su edad adulta en condiciones dignas. 
Pero la verdad es que es aventurado tener una cifra en 
este momento señor Presidente, pero con mucho gusto 
nos queda la inquietud para seguir trabajando en esa 
línea. 

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Señor Presidente la Secretaría le informa que con 

la asistencia de la honorable Senadora Nadia Blel, el 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo, el Senador 
Eduardo Enrique Pulgar Daza y la honorable Senadora 
Yamina Pestana Rojas, hay nueve (9) honorables Se-
nadores, Senadoras presentes en el recinto, en conse-
cuencia hay quórum decisorio para esta sesión señor 
Presidente. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien Secretario. No, en consecuencia vamos 
a colocar en consideración el Orden del Día leído, se 
abre la discusión, sigue la discusión, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrada, ¿lo aprueban los honorables 

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Por nueve (9) votos presentes en el recinto ha sido 

aprobado el Orden del Día señor Presidente.
Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Correcto señor Secretario. Bueno antes de continuar 
con la señora Ministra de Trabajo, vamos a poner en 
consideración el Acta número 03, entonces por favor 
señor Secretario.

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Punto tercero del Orden del Día; consideración, 

discusión y aprobación del Acta número 03, sesión 
realizada el día miércoles tres (3) de agosto del 2016. 
La Secretaría envió el texto digital, las observaciones 
que puedan formularse a esta, se formularán por escri-
to ante la Secretaría de la Comisión de conformidad 
con el Reglamento Interno del Congreso. A esa sesión 
asistieron trece (13) honorables Senadores, Senadoras; 
con excusa, con aplicación del artículo 92 a la sesión 
del día miércoles tres (3) de agosto solamente faltó el 
honorable Senador Antonio José Correa Jiménez quien 
tampoco se encuentra presente en el recinto en el día 
de hoy. En consecuencia los Senadores que estuvieron 
presentes el día miércoles 3 y que se encuentran pre-
sentes en el día de hoy son: la Senadora Nadia Blel 

-
do Ruiz Édinson, Henríquez Pinedo Honorio Miguel, 
Ospina Gómez Jorge Iván, Pestana Rojas Yamina del 
Carmen, Pulgar Daza Eduardo Enrique, Soto Carlos 
Enrique, Uribe Vélez Álvaro.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien. Se coloca en consideración el Acta nú-
mero 03, se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿la aprueban 

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Ha sido aprobada por los nueve (9) honorables Se-

nadores y Senadoras presentes en el recinto señor Pre-
sidente, el Acta número 03 de agosto 3 de 2016.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien. Tranquilo Senador, tiene la palabra Sena-
dor Pulgar Eduardo.

Daza:
Gracias señor Presidente. Una cordial bienvenida 

para los Ministros presentes y los Viceministros. Señor 
Secretario ¿en el día de hoy vamos a escuchar a cada 

sé que el Orden del Día ya venía programado pero un 
ciudadano tiene a su hijo gravemente enfermo de cán-
cer, veinte (20) años de edad, estudiante de Medicina, 
y me pidió el favor que quería hablar cinco (5) minu-
tos en la sesión de hoy, para señor Secretario tenerlo 
en cuenta, tema de Cafesalud que venimos debatiendo 
aquí en la Comisión y ese tema lo venimos ventilando 
directamente con el Presidente de Cafesalud. Yo creo 
que usted también señor Secretario ha hecho llamadas 
permanentemente y tienen que hacerle un trasplante 

Cafesalud pague a la Clínica Marly el trasplante y el 
niño está ahí esperando que consignen y hace meses 
que está dada la orden. Aquí en el tiempo de ayer salió 
que un niño en Cartagena se murió esperando la platica 
del trasplante, ya se murió ayer. Entonces aquí está el 
padre de familia, oriundo de la costa, del departamento 
del Magdalena y me gustaría señor Presidente, una vez 
escucháramos a los citados en el día de hoy, también 
escucháramos esta calamidad que está presentando este 
padre de familia. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Senador Eduardo Enrique Pulgar Daza, con mucho 
gusto una vez terminemos de escuchar a los señores 
Ministros le damos el espacio y con la venia de los co-
legas Senadores y Senadoras. Ok. Continuemos, señora 
Ministra de Trabajo, la doctora Clara López Obregón 
tiene el uso de la palabra.

Muchas gracias señor Presidente. Un saludo muy 
especial a todos los integrantes de la Comisión. Noso-
tros hemos presentado por escrito en Secretaría un in-
forme completo y voy a permitirme hacer rápidamente 
un resumen y observaciones sobre los temas a tratar que 
son formalización laboral, el tema de coberturas y re-
sultados de coberturas en pensiones, en riesgos labora-
les y en subsidio familiar y políticas públicas y nuevas 
normas tanto del Congreso como reglamentarias que 
han permitido un avance sustancial, aunque todavía no 

estadísticas de la encuesta de hogares del DANE que 
en el último año hemos aumentado seis puntos porcen-
tuales en formalización que es fruto de todo este trabajo 
que se ha venido haciendo mancomunadamente desde 
el Congreso de la República mediante importantes ins-
trumentos normativos que están diseñados para am-
pliar la cobertura del trabajo decente especialmente en 

en el país.
La primera estrategia es la estrategia de formaliza-

ción laboral en la que hemos puesto un esfuerzo sus-
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tancial a través de la red nacional de formalización que 
tiene como resultado 12.000 personas sensibilizadas en 

uno de los temas fundamentales es obviamente la falta 

piensa que nunca va a llegar a viejo y cuando llega a 

garantizar la dignidad en la vejez. Entonces mediante 
este sistema de red nacional de formación laboral que 
se articuló a partir del Decreto número 567 del 2014, se 
generó una red nacional con participantes de varios Mi-
nisterios, Confecámaras, Fenalco, Fasecolda, Asocajas, 

sector público y ya estamos operando en ocho (8) ciu-
dades priorizadas por su alta informalidad sensibilizan-
do al sector comercio principalmente, con la experticia 
de Fenalco.

Hemos también hecho un trabajo muy importante a 
través del Decreto número 721 del 2013 que surge de 
la ley de la República aprobada por esta Comisión y 
este Congreso sobre trabajo decente, que abrió el cam-

todos los trabajadores y trabajadoras del servicio do-

de 111.000 personas al subsidio familiar mediante las 
cajas de compensación familiar y mediante un segundo 

-
dad social por semanas y no solamente por meses. Con 
el Decreto número 2616 del 2013 se abrió la posibili-
dad de que las personas que trabajan por días puedan 
acumular su semana no pagando el mes completo, sino 

hemos llegado a una cifra importante pero es un cami-
no muy necesario para formalizar todo ese sector de 
empleadas y empleados domésticos. 

La reciente ley no está en el informe porque es del 
2016, adicional el pago de la prima de servicios que es 

trabajadores y trabajadoras del servicio doméstico con 
los trabajadores de todas las demás ramas, generando 
un criterio no solamente de igualdad sino de segui-
miento a través de una mesa de implementación de esa 
ley y de todo el convenio de la OIT que protege el tra-
bajo doméstico en función de la formalización y de la 

suman 730.000 por cálculos del Ministerio del Trabajo. 
También se hizo un avance muy importante en se-

guridad social para conductores de taxi con el Decreto 
número 1047 del 2014, ha sido muy polémica su apli-
cación porque hay un enorme número de taxistas fuera 
de los que trabajan en las cuatro grandes ciudades del 
país, que no devengan con su trabajo el salario mínimo 
legal. Estamos examinando una reglamentación que 
pudiese permitir y desde luego, informaríamos a la Co-
misión en su momento, si ello requiere decreto o norma 
de ley que pudiéramos acreditar para algunos sectores 

-
ridad social que se requiere para obtener la tarjeta de 
operación del vehículo, el estar inscrito en el programa 

subsidiado y el decreto que ya está en trámite y que 
pronto saldrá a la luz pública, que se convino dentro del 
acuerdo con los trabajadores del transporte por carrete-

de riesgos profesionales. Entonces de esa manera esta-
ríamos subsanando el vacío del Decreto número 1047 
que se ha convertido en una talanquera para el trabajo 

de muchos conductores en el país que no devengan el 
salario mínimo legal y la garantía de una formaliza-
ción a partir de un… pudiéramos denominar, piso de 
protección social que no llega al salario mínimo legal 
pero que garantiza unos básicos de protección que hoy 
carecen muchos sectores de trabajadores. –Yo me estoy 
quedando atrás en decir que pasen, ya no supe dónde 
estaba–. Pero también hemos trabajado fuertemente el 
tema de las trabajadoras manicuristas y del sector de 
los salones de belleza en búsqueda de arreglos para su 
formalización. 

Y con los actores del arte y entretenimiento que es-
tán a cargo de la señora Ministra de Cultura, estamos 
buscando algún arreglo y acuerdo que la estampilla de 
la cultura pudiese orientar un porcentaje de recursos 
hacia la seguridad social de los actores y de las actrices. 

-
de con 50.000 recicladores de todo el país para buscar 

-
pleo a través de medidas que se han adelantado con 
asistencia técnica, con alcaldías municipales junto con 
el Ministerio de Vivienda y el sector privado y la aso-
ciación nacional de recicladores. 

A la fecha en todos estos sectores, servicio domés-
tico, taxistas, trabajadores por tiempo parcial y madres 
comunitarias, hemos llegado a 220.000 personas for-
malizadas. 

En el tema, ahora sí podríamos ir al B, Formación 
para el Trabajo como Política de Empleo, hemos estado 
trabajando en estándares de calidad para la formación 
en el trabajo y en el 2015 se elaboró lo que se denomi-

la formulación de normas de competencia laboral que 
permitan la articulación con el marco nacional de cua-

de personas que han aprendido en el trabajo de la vida 
y no en educación formal, dando esa oportunidad de 

-

respectiva. Hemos trabajado ya soldaduras, montacar-
gas, minería, trabajo en alturas e ingeniería de software 
y seguimos en ese trabajo. También se elaboró con la 

no, es el Servicio Público de Empleo y el Sena, 109 

se ha expedido el decreto respectivo y eso le permite 
a esas 40.000 personas que perdieron su empleo fruto 
de la crisis del sector petrolero, con su articulación de 

-

la industria. 
Hemos también trabajado, Formación para el Traba-

jo como una política activa el empleo buscando áreas 

para los jóvenes en su primer empleo, el programa de 
los 40.000 empleos que está avanzando lentamente y 
vamos en un 60% de la meta, de junio para acá he-
mos logrado agilizar, imprimirle nuevamente dinámi-
ca a ese importante programa que permite que jóvenes 
adquieran su primer empleo sin experiencia en indus-
trias, empresas formales; en los últimos 3 meses he-
mos avanzado como en casi 6.000 jóvenes en distintos 
municipios y departamentos del país. Transfórmate es 

ahí resaltamos 8.000 personas que se han formado a 

también tenemos Estado Joven que es un importante 
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proyecto que elimina requisitos de ingreso al sector pú-
blico, hicimos el pilotaje este año con 300 jóvenes, el 
año entrante serán 3.000 y un mandato de la Ley Pro-
joven dice que el 10% de todos los trabajos públicos en 
el país tendrán que permitir que jóvenes sin experiencia 
accedan a trabajos en el sector público. 

Y el de Unidades Vocaciones en la Empresa que es 
un trabajo muy hermoso porque nos permite que los 
jóvenes aprendan directamente en el trabajo las compe-
tencias requeridas, se han capacitados de esta manera 
14.826 jóvenes trabajadores especialmente en temas 
complejos para la industria de la construcción como 
trabajo seguro en altura. 

En materia de Protección para la Vejez en pensio-
nes, debemos resaltar avance importante en materia 
del número de pensionados. El año pasado llegamos a 
cubrir, el número récord de personas pensionadas tene-
mos 2.074.000 pero frente al universo sabemos que es 

casi millón y medio de Colombia Mayor, tendríamos 
tres y medio millones de personas dentro del univer-
so de cerca de 5 o 6 millones de adultos mayores, por 
lo que tenemos que seguir haciendo un esfuerzo muy, 
muy grande en lo que ha dicho el señor Presidente de 
la Comisión, el diseño de un piso de protección social 
que cubra a todos los adultos mayores, tiene que ser 
de carácter progresivo pero hemos estado en conver-
saciones con el Ministerio de Hacienda y principal-
mente orientado hacia el sector rural donde la cober-
tura es muy inferior, allá la cobertura en pensiones no 
llega ni al 10%, generando con una canasta de recursos 
un sistema de protección social básico para todos los 
que devenguen menos de un salario mínimo legal que 

Periódicos, Recursos de Riesgos Laborales, Recursos 

recursos de subsidio familiar y ojalá algún aporte del 
presupuesto nacional que nos permita ir programando 
en los próximos 10 o 15 años una cobertura universal 
de todas las personas mayores de 60, 65 años en el país. 
Vamos avanzando muy bien en ese tema que se resalta 
con las cifras formalización. Sigamos adelante para no 
hacer tanto detalle. Sigamos.

Riesgos laborales, un tema esencial donde tenemos 
una cobertura muy importante y creciente, 9 millones 

son eventos. No, pero regrésese ahí, ahí está la cobertu-
-

mos a la diapositiva anterior yo quiero resaltar el tema 
del número de accidentes por 100 personas. Esa no es, 
tiene que ser la siguiente, la siguiente… sí, estábamos 

a 7.5 en el año 2015 y la meta es continuar bajando 
porque el estándar internacional, estamos dentro de los 
estándares internacionales pero para dar una referencia, 
Gran Bretaña tiene uno solo por cada 100 trabajado-
res. Así es que cero tolerancia con riesgos en el traba-
jo y precisamente hemos instaurado alrededor del día 
internacional de riesgos laborales, todo un proceso de 
capacitación en las empresas para ir concientizando y 
visibilizando ese tema. 

Pasemos de riesgos laborales a los servicios socia-
les. Colombia Mayor creo que es uno de los programas 
más hermosos, cómo sería de importante poderle in-

y está congelada la cobertura por restricciones presu-
puestales pero es un programa que se requiere con gran 

urgencia y principalmente en el año entrante alguna 
pequeña bolsa de aumento de cobertura se va a destinar 
en ciento por ciento a las zonas rurales, especialmente 

tenemos hincadas enormes expectativas, aquí la gente 
ahorra cuanto puede, cuando puede; en un año hemos 

-
gando a los 250.000, es un aumento verdaderamente 
importante y un programa que está recibiendo un gran 
apoyo por parte de ciudadanos y ciudadanas y eso sí 
que es cultura de ahorro, eso sí es cultura de seguridad 
social, está diseñado para personas con Sisbén 1, 2 y 
3 y el problema es que como llega solo a uno, dos y 
tres, personas que devengan menos de un salario míni-
mo legal, que no están en esos niveles del Sisbén, hoy 
no tienen cobertura alguna de seguridad social y ahí es 
donde tenemos que trabajar en el piso que habló el se-
ñor Presidente de la Comisión al comienzo de la sesión.

No sé si interesa pero pues en la Semana de Segu-
ridad Social se hacen actividades de cultura, tolerancia 

formalización laboral, hemos hecho un trabajo muy 
importante de visibilización en distintos municipios y 
yo diría que el trabajo mancomunado de esta Comisión 
a través de legislación importante y como la que se está 
haciendo para taxis y demás; ha sido fundamental lo 
de las empleadas y trabajadoras domésticas y seguire-
mos con la agenda que ha diseñado el señor Presiden-
te, trabajando mancomunadamente con ustedes, con el 
Ministro de Hacienda que está muy sensibilizado sobre 
el tema y con el Gobierno en conjunto porque esta es 
prioridad “uno A” para el trabajo decente en este país.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien, muchas gracias señora Ministra de Tra-
bajo. Si hay algún comentario por parte de los colegas 
y si no continuamos con el señor Viceministro de Edu-
cación Superior, el doctor Francisco Cardona, delegado 
de la señora Ministra de Educación. Tiene la palabra 
doctor Francisco.

Francisco Cardona:
Muchas gracias señor Presidente. Un saludo es-

pecial para los honorables Congresistas, para la Co-
misión, para la mesa directiva y los demás presentes. 
Decirles que el Ministerio de Educación Nacional en 
cumplimiento del artículo 5° y 6° de la Ley 1502 del 
2011 y en el marco de la formación ciudadana ha veni-
do impulsando a través de las 95 Secretarías de Educa-

ciudadanas y la promoción de estilos de vida saluda-
bles. En ese orden de ideas, este año envió diferentes 
comunicaciones a las Secretarías de Educación para 
promover las actividades pedagógicas y didácticas y la 
promoción de estilos de vida saludables al interior de 
los establecimientos educativos. 

Asimismo, desde el año pasado realizó un conve-
nio con el Programa Mundial de Alimentos de las Na-
ciones Unidas, con la Universidad de Antioquia y la 
Fundación Nutresa, con el ánimo de fortalecer las ca-
pacidades de los niños, jóvenes y adolescentes para la 
alimentación saludable en la actividad física y la prác-
tica de actividades de higiene en los establecimientos 
educativos focalizados.
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¿Cuáles fueron esos establecimientos educativos 
-

bajó con las Secretarías de Educación de Antioquia en 
la Institución Educativa Eduardo Aguilar, Presbítero 
Luis; en Atlántico con Nuestra Señora del Carmen, 
San José de Aguadas; en Bolívar con Plácido Retamo-
za, San Cayetano; en Boyacá con San Alberto Magno, 
Técnico Industrial; Cauca, Guillermo León Valencia, 
Santa Ana; en el Chocó con Santa María, con Eráclito 
Lara Arroyo; en La Guajira con Promoción Social y 
Dumingueka; en el Meta en El Dorado, Jardín de Pe-
ñas; Nariño, Sebastián de Yascual, San Martín de Po-
rres; y Putumayo, Buenavista y Nueva Esperanza. Fue-
ron diez (10) departamentos, veinte (20) instituciones 
educativas que ha formado a 737 estudiantes, 314 do-
centes, 48 directivos docentes, 94 padres y madres de 
familia, 15 personas que pertenecen al Plan de Alimen-
tación Escolar y 21 Administrativos. Los resultados 
que se han tenido con esta alianza es la construcción de 
una caja de herramientas de estilos de vida saludables 
que se le han entregado tanto a las Secretarías de Edu-
cación como a los establecimientos educativos en el 
cual se brindan orientaciones pedagógicas y didácticas 
para el trabajo en aula y en las instituciones educativas 
para cada grado, para los docentes, para los padres de 
familia y los estudiantes. 

También se aplicó un cuestionario de conocimien-
tos, de actitudes y de prácticas que ayudaron a realizar 
un levantamiento y un diagnóstico que nos permitirá 
entonces hacer unos planes de mejoramiento institu-
cional. Es así como a partir de esto vamos a trabajar 
en la profundización en la formación de docentes y de 
estudiantes en alimentación saludable, actividad física 
y prácticas claves de higiene en los establecimientos 
educativos, en el acompañamiento en implementación 
de estas iniciativas didácticas y pedagógicas y en la ar-
ticulación de la estrategia con otros actores claves en 
este proceso como es Ministerio de Salud, Coldeportes, 
Ministerio de Cultura, ICBF, para fortalecer la gestión 
en estas instituciones. Ese es el informe señor Presiden-
te, muchas gracias. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien señor Viceministro. Tiene la palabra el 
Senador Jorge Iván Ospina.

Bueno, buenos días para todos y para todas. Desde 
la Ley 100 el año 1993, posteriormente en el año 2011 
y también en la Ley de la Educación, se hizo referen-
cia a un concepto muy importante y es que tenemos 
que construir en Colombia una cultura de la seguridad 
social, construir una cultura de la seguridad social es 
entonces allanar caminos para que la sociedad colom-
biana tenga una cultura del ahorro, tenga una cultura de 
concurrencia en la protección del ser y de su familia y 
tenga una cultura de posibilitar un colchón para cuando 
no se es un ser productivo. Y en la acepción de esa pa-
labra cultura se busca entonces un conjunto de saberes, 
de creencias y de conductas para que el sujeto asuma 
una cultura de la seguridad social que es completamen-
te distinto a lo que usted nos ha planteado señor Vice-
ministro. Una cultura de la seguridad social es que no-
sotros logramos constituir en el ciudadano colombiano 
la superación de la informalidad, la superación de vivir 
al día y de la construcción colectiva de un ahorro para 
poder proyectar el futuro. 

Construir, entonces, una cultura de la seguridad 
social es un gran objetivo y es el objetivo mayúsculo 
que tuvo la vocación de Gilma cuando fue la ponente 
de esta ley en el año 2011, de nuestro Partido Alianza 
Verde, buscó e intentó generar unas tareas para que los 
colombianos no vivamos a partir del subsidio, no viva-
mos únicamente a partir de la obligatoriedad que ge-
nera la ley sino que todos nosotros tengamos las tareas 
orientadas y pertinentes para poder tener una cultura 
del ahorro, la cultura de la seguridad social. 

Establecer eso, entonces, en la ley nos daban unos 
conductores, unos conductores que tenía el Ministerio 
de Salud, unas tareas que tenía el Ministerio de Cultu-
ra, unas tareas que tenía el Ministerio de Trabajo y unas 
tareas que tenía el Ministerio de Educación. 

Para que podamos entendernos ¿cómo funciona 
-

ted se siente a desayunar si no se ha bañado previamen-
te, una cultura de mi abuelo Ospina, por tanto ese con-

que era fundamental para ir al desayuno, haber logrado 
el baño previamente. Ese tipo de tareas son tareas que 
se inculcan en nuestras comunidades y son tareas que 
se inculcan en nuestras comunidades para vivir mejor 
la vida, es la cultura, entonces, el saber, la construcción 
colectiva para poder allanar caminos y poder mejorar 
nuestra condición de vida. Por supuesto, cuando se lo-
gra constituir ese tipo de procedimientos y de patrones, 
el proceso cultural tiene éxito. 

-
mos primero, teniendo un informe de gestión como el 
que nos brinda el Ministerio del Trabajo, que estamos 

social en el Ministerio de Educación y que no estamos 

adelantar para construir nuestra cultura de la seguridad 
social, para que no dependa de la ley sino del saber, la 
conducta, la creencia y la responsabilidad del ciudada-
no de entender que estar en empleo informal no va a 
posibilitar su desarrollo a futuro; para que no dependa 
de la obligación de quien adelanta el cumplimiento de 
una ley para que podamos tener el ahorro hacia futuro 
sino para que cada colombiano y colombiana que tenga 
un ingreso, comprenda la necesidad y la importancia 
de la protección social y la importancia de aportar a ese 
concepto que se llama seguridad social. 

Eso es lo que se trata, eso es lo que dice esta ley, eso 
es lo que dice esta ley y eso es lo que dice esta ley cuan-
do le convoca al Ministerio de Salud a que se reúnan de 

-
trucción de esa cultura de la seguridad social. Y lo dijo, 
lo queremos hacer porque no hay una posibilidad que 
tenga un efecto más polivalente que la protección so-

-
guna de reducir las desigualdades, no hay forma alguna 
de posibilitar el crecimiento económico y no hay forma 
alguna de tener una estabilización económica en perio-
dos de crisis que teniendo un piso de protección social, 

-
dicas para constituir esa cultura de la protección social 
con cargo al Ministerio de Salud y Protección Social, 
se debieran allanar con los Ministerios que ustedes li-

una generación perdida que no logró tener una cultura 
de la protección social ni de la seguridad social y dado 
que tenemos una generación perdida, démonos la tarea 
de construir esa cultura con los nuevos valores a partir 
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-
tículos, es responsabilidad del Ministerio de Educación 
de activar las acciones para esa cultura de protección 
social en los más pequeños, en los estudiantes. 

No es el tema de la alimentación escolar de lo que 
vinimos a hablar, no es el tema de la manera como se 
hace el cumplimiento de la ley o como se irrigan los 
subsidios para la protección social, es la manera como 
la sociedad colombiana construye y posibilita el de-
sarrollo de una cultura de la protección social, de la 
seguridad social, es eso. Ese concepto me parece a mí 
tan realmente importante que es lo único que nos va a 
posibilitar a nosotros a futuro resolver nuestras bajas 
coberturas en pensión, nuestras bajas coberturas en se-
guridad social, nuestras bajas coberturas en protección 
del adulto mayor porque va a ser imposible para el Es-
tado con cargo a gasto público, resolver la situación 
de todos los ciudadanos si no hemos constituido esa 
cultura, es eso.

Y yo con mucho respeto, pero con todo el cariño 
que transmito les quiero decir que hay una gran opor-
tunidad de trabajo en el desarrollo de este concepto, 
una gran oportunidad de crecimiento que hoy no tene-
mos en términos de la apuesta en la construcción de un 
proceso cultural, que es difícil, es duro, es realmente 
complejo pero es posible, es posible porque es posible 
desatar creencias, saberes y conductas para que todo el 
ciudadano comprenda que así yo trabaje en un empleo 
informal, debo estar concurriendo en términos de mi 
futuro, es posible. 

Cuántos de ustedes, cuántos de todos nosotros no 
pudieron haber tenido un alto ingreso y sin embargo 

protección pensional; cuántos de nosotros los colom-
bianos no hemos adelantado un ahorro sistemático para 

esa oportunidad de recurso, lo que se hace es la foca-
lización y el subsidio pero no todo puede ser resuelto 
a partir del subsidio porque todo a partir del subsidio 
no va a tener oportunidad. La meta, 80%, el momento 

trabajo, el 80% de los colombianos y las colombianas 
tengan una cultura de la seguridad social y una protec-

-

trabajar intersectorialmente, nos toca tener indicadores 
de proceso, nos toca tener indicadores de resultados y 
nos toca no confundir el concepto porque la ley se lla-

se promueve la cultura en seguridad social en Colom-
bia”. Se promueve unas conductas, unos saberes, unas 
creencias para que la sociedad colombiana comprenda 
la importancia de la seguridad social y estimulemos el 
ahorro individual en esa perspectiva, eso es. 

Entonces, yo quiero decir que no estoy de acuer-
do a excepción de los aportes que nos hace la Ministra 
de Cultura en términos de traducir la ley a las lenguas 
pero no estoy de acuerdo en la acción adelantada en la 
construcción de esa cultura y creo que los Ministerios 
colombianos no se están reuniendo en las responsabili-
dades estratégicas de cumplir estos objetivos como lo 
demanda la ley en su artículo 3°. “Con cargo al Minis-
terio de Protección Social quien coordinará, diseñará 
la estrategia intersectorial para la construcción, conso-
lidación y promoción de una cultura de la seguridad 
social”. Cuando no se tiene una cultura individual, es 
difícil tener una cultura como Estado y cuando no se 

tiene una cultura como Estado y como nación, nos gas-
tamos la regalía petrolera, nos gastamos la regalía de 
los hidrocarburos, del carbón, nos gastamos la regalía 
que quizás en momentos de vacas gordas promocionó 
nuestro país y que a futuro necesitaremos en momentos 
de crisis. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

-
nador Soto y luego el Senador Orlando, por favor.

-
millo:

Muy corto y en la misma línea que me parece supre-
mamente importante el tema traído como lo interpreta 
el Senador Ospina. Y yo estoy plenamente de acuerdo 
que hacia donde nos debe conducir todo este proceso, 
la razón de la expedición de esa ley y de que cada año 
podamos hacerle un seguimiento a ver cómo lo esta-
mos haciendo. 

Por ejemplo hoy cuando se expide una ley, obligan-
do a que debe de contribuirse a la seguridad social de 
salud y pensión, en especial de pensión, los ciudadanos 
lo interpretan como una imposición incómoda que no-
sotros le estamos colocando y ahí es donde creo que 
hay que hacer un trabajo de fondo, muy de fondo para 
que lo reciban como una gran preocupación a lo que les 
va a suceder cuando tengan la mayoría de edad, más 
de 65 años en el caso como estaba estipulado hoy. Ese 
es el trabajo de fondo realmente que nosotros tenemos 
que realizar, no que se sientan ofendidos con los Con-
gresistas y con el Congreso y con el Gobierno porque 
le dicen “su exigencia es que usted debe de pagar su 
seguridad y su pensión”. 

Por ejemplo, anoche nos daban unas cifras en el de-
bate que a mí me dejaron sorprendido. El gremio del 
café que decía el Ministro Pardo que tiene alrededor 
de 600.000 trabajadores, solamente de los 600.000 tra-
bajadores hay 50.000 que pagan seguridad social, que 

-
dio de vida de todo el gremio, de los que dependen del 
gremio de 56, 57 años, ahí es donde tiene que el Estado 
hacer los estudios correspondientes, cuál es la razón, 
por qué, cuál es el origen de ello, si nosotros queremos 
avanzar verdaderamente hacia la seguridad social. 

Pero así como nos dirigimos hacia el gremio cafete-
ro, que es el que de alguna manera yo tengo una mayor 
cercanía, no porque sea del gremio sino porque estoy en 
la región, también nos tiene que llamar la atención todo 
lo que ha sucedido aquí, los taxistas por ejemplo en 

-
ridad social aunque existen las leyes de obligatoriedad, 
pero ellos consideran que es un gasto, que es una inco-
modidad, que es una exigencia que le impone el Estado 
de una manera no racional y por eso quise expresar que 
es como complemento a lo que usted está planteando 
porque creo que va en la misma línea, creo que va. Y 

-
do, el Estado tendrá mayores responsabilidades todos 
los días porque de una u otra manera, mal o bien, así 
sea sufriendo las críticas porque tiene a los ancianos en 
la calle, a la intemperie, porque no los tiene de alguna 
manera cubiertos dándole una vida digna pero como 
sea recibe la carga o recibe también la carga cuando 
debe de disponer de los recursos correspondientes para 
poder atender esos requerimientos que la Constitución 
se lo ordena. Ejemplo, el gran desequilibrio de las pen-
siones hoy, Ministra o Ministras, el gran desequilibrio 
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que en Colombia se estén destinando más de 40 bi-
llones de pesos para las pensiones solamente con dos 
millones de pensionados pero que hay tres y medio y 
creciente la cifra que están desprotegidos y esos que 
están desprotegidos no es precisamente y con todo res-
peto y sin molestarlos a ellos, no es precisamente ni 
Ardila Lule, ni Santo Domingo, ni Sarmiento Angulo, 
ni Arturo Calle, que me parece un gran ciudadano que 
le contribuye a este país, no, son los de la economía in-
formal, son los campesinos como tantas veces lo hemos 
dicho, son las personas que prestan el servicio en las 
casas de familia, que se tomó esa determinación tan im-
portante, tan sencillita, tan inmensamente sencilla pero 
tan impactante socialmente, si verdaderamente se apli-
ca de las trabajadoras domésticas y así como se tomó 
la determinación de la prima, debería de hacerse un se-
guimiento y colocare una línea de alerta para la persona 

que al otro día la despidan y eso es lo más seguro que 
pase, una línea roja que debería advertir que no se está 

tiene, para que vayamos equilibrando un poco esto. Eso 
es lo que tiene que perseguir precisamente la semana 
de la seguridad social o la semana de la seguridad, sí 
social en este caso, de la protección social. 

Yo, a mí me alegra muchísimo que estemos aquí, 
aparentemente en un debate para muchos no tan tras-
cendental, pero desde mi punto de vista sí, excesiva-
mente trascendental y que usted Senador Jorge Iván 
le de ese enfoque que me parece que es exactamente 
colocar el punto o el dedo en la llaga.

Muy importante, muy importante cumplir con el 
artículo que ordena que los que expidamos la cartilla 
en todos los dialectos o en los que más se pueda, muy 
importante, pero más importante que el cumplimiento 
de esa norma escrita es cómo se está aplicando, cómo 
llegamos hasta allá a estos rincones.

Ayer le manifestaba y hoy vuelvo y se los reitero 
porque cada que intervenga en todos los temas me pa-
rece que me da pie para profundizar en eso. En estos 
momentos de defensa de la paz que nosotros queremos 
avanzar hacia allá, la principal decisión y la cultura 
nuestra, nosotros somos los primeros que tenemos que 
culturizarnos, que tenemos que ser conscientes porque 
el sistema no nos ha llevado a ser conscientes de lo más 
importante, a nosotros nos han enseñado a cumplir con 
la norma, a que no haya pie para las investigaciones en 
las Procuradurías, a que no haya pie para las institucio-
nes, etc., etc., y para las sanciones de diferente índole. 
Pero más importante que eso, también tenemos que ad-
quirir la cultura de la conciencia, que verdaderamente 
la conciencia nos dicte si estamos cumpliendo con lo 
que debe ser, no solamente con la norma porque aquí 
hay perfecciones en licitaciones, en muchas, pero si va-
mos a profundizar, no hay tanta perfección en el impac-

entonces, sin desviarnos yo creo que lo más importante 
es que nosotros le demos el enfoque que usted ha toca-
do que me parece de trascendental importancia. 

El día que nosotros entendamos la importancia de 
ser preventivos y culmino aquí, el día que nosotros en-
tendamos que lo que hoy estamos haciendo no es para 
impactar mañana en nosotros mismos o dentro de diez 
(10) años, inclusive, sino que estamos siendo preven-
tivos para esos muchachos que están creciendo, que 
apenas se están escolarizando, naciendo y creciendo, el 
día que tengamos conciencia de eso somos verdadera-

mente legisladores, somos verdaderamente servidores 
públicos, nos merecemos el título de seres humanos, 
de señores, si no alcanzamos esa dimensión y yo res-
peto cualquier opinión distinta, nos estamos quedando 
cortos en lo que debe de ser la tarea primordial que 
nosotros debemos de librar. Muchas gracias Presidente.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Orlando Castañeda Serrano tiene el uso de la palabra. 
Honorable Senador Orlando Castañeda Serrano:
Muchísimas gracias señor Presidente. Un saludo 

para las Ministras, al Viceministro. Bueno, es impor-
tante que frente al informe que presenta el Ministerio 
de Educación en relación al cumplimiento de esta ley, 
me surgen algunas preguntas y preocupa que el ejerci-
cio de conciencia sobre los estilos de vida saludables, 
señor Viceministro, y la responsabilidad en la seguri-
dad social que el Ministerio, pensaría yo, debería estar 
desarrollando con acciones concretas especialmente en 
las regiones que ustedes lo saben y lo sabe Colombia, 
que han sido las más afectadas por la corrupción del 
Programa de Alimentación (PAE), las muertes por des-
nutrición, la pobreza, como son La Guajira, Bolívar, 
Antioquia, Chocó, Boyacá, Meta, Nariño, Putumayo, 

Ministerio se hayan reducido en los establecimientos 
educativos únicamente a una lectura de contexto para 
tener una visión del Estado inicial sobre el tema e ini-
ciar el proceso de formación. 

¿Acaso señor Viceministro, desde el 2011 no ha sido 
-

lectado en los últimos años información relevante de 
la crisis de seguridad social que se vive en esos depar-

inmediatas en educación en este tema, especialmente 
en los establecimientos educativos señor Viceministro. 
Y como usted lo señaló, han estado en una práctica de 

año 2015 motivó a los establecimientos educativos para 
diseñar pedagogías en este sentido; ahora, la pregunta 
sería señor Viceministro ¿cuáles han sido en concreto 
los resultados de esta motivación, qué cambios se han 

-
gicas que ustedes registran pero que ni se mencionan 

Ahora, la caja de herramientas, siempre diré que es 
la herramienta que ustedes informan en las respuestas a 
esta Corporación y que supone que han venido siendo 
socializadas entre las 95 Secretarías de Educación del 
país y donde según las mismas respuestas se promo-
ciona la actividad física, señor Viceministro, la alimen-
tación saludable y las prácticas claves de higiene. La 
he consultado en dos páginas habilitadas, el desarrollo 
interactivo de la caja de herramientas, encontrando que 
tanto en Colombia aprende del Ministerio de Educa-
ción como en red académica de la Secretaría de Educa-
ción, la caja de herramientas ha sido un elemento de es-
trategias pedagógicas enfocada en evaluar y trabajar el 
fortalecimiento de las Pruebas Saber y precisamente en 
el fortalecimiento de la cultura de la seguridad social, 
señor Viceministro, como un elemento importante en la 
calidad de vida de toda la comunidad. Y por esta razón 
quisiera preguntarle considerando que no se dice en las 
respuestas que enviaron, cómo ha sido la presentación 
y qué actividades se han desarrollado desde la caja de 
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herramientas en cumplimiento de los propósitos de la 
Ley 1502 del 2011. 

Adicionalmente, señor Viceministro, quisiera saber 
pues tampoco se informa en las respuestas, si el Go-
bierno nacional ha establecido una partida presupuestal 
para el desarrollo de esas actividades; de cuánto ha sido 
y cómo se ha ejecutado señor Viceministro; si no ha 
sido así, ¿a qué programa el Ministerio ha asociado la 

¿qué actividades se han llevado a cabo de dicha jorna-

las respuestas. Sería lo concreto señor Presidente, para 
el señor Viceministro. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Señor Viceministro puede responder a estas inquie-
tudes por favor. 

Francisco Cardona:
Muchas gracias, claro que sí. Bueno, primero Sena-

dor decirle que sobre las cajas de herramientas, usted 
está confundiendo dos cajas de herramientas, una es la 
del Día E, que es de lo que usted hace mención y otra 
es la Caja de Herramientas de estilos saludables que 
fue el resultado de esta alianza que se hizo con estos 
organismos. Y en segundo lugar, frente a la pregunta 
de cuáles son los resultados, existen ya proyectos pe-
dagógicos transversales dentro de las instituciones de 
educación superior que consideran estos estilos de vida 
saludables. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Ok, bueno. Muy bien, de todas formas se han hecho 

Viceministro y en el tema de seguridad social en pen-
siones realmente hay que hacer una labor pedagógica 
cada vez mucho más profunda para poder impactar en 
la mente de los colombianos, sobre todo en los niños, 
los jóvenes esa cultura. Y cuando uno hace todos esos 
análisis al nivel del mundo encuentra países, aquí en 
Latinoamérica, por ejemplo en Uruguay la cultura en 
seguridad social y en pensiones está muy bien desarro-
llada, desde pequeños en los pénsum escolares, desde 
ahí le van enseñando al muchacho la importancia de 
ahorrar para la edad dorada y eso se vuelve una cultura, 
doctor Jorge Iván, y allá su apunte, su análisis en esto. 
Y eso tiene que ver no solamente en seguridad social y 
en pensiones sino en las otras pero hablo de seguridad 
y pensiones porque es uno de los temas donde tenemos 
la más baja tasa de cobertura en toda América y en eso 
tenemos que hacer mucho énfasis. 

Hace rato hablamos con la Ministra el tema de cómo 
formalizar a los colombianos, 14 millones de personas 
que trabajan, que le aportan, que están contribuyendo 
al crecimiento del país, al producto interno bruto del 
país, pero no están formalizados. Entonces son tareas 
grandes que tenemos todos los colombianos y en este 
caso los ministerios, el Ministerio de Educación juega 
un rol fundamental en este tema de la cultura. 

Francisco Cardona:
Claro que sí señor Presidente, y vuelvo e insisto que 

aquí estamos trabajando en el marco de la formación 
ciudadana en dos grandes ejes: uno, en el desarrollo de 
competencias ciudadanas donde entra todo lo que nos 
explicaba el Senador Ospina, para eso hay una Comi-

sión Intersectorial también de educación económica y 

el Ministerio de Salud también, estamos trabajando en 
ello y esto se está incorporando también dentro de los 
currículums de los establecimientos educativos. Y otro, 
lo que mencioné sobre los estilos de vida saludables, 
que también estamos trabajando y que ha sido producto 
de esta alianza que hemos venido trabajando con Na-
ciones Unidas, la Universidad de Antioquia y la Fun-
dación Nutresa, o sea, sí estamos considerando ambas 

el lado de la prevención, los programas de prevención 
para mejorar las prácticas de alimentación saludable, 
la actividad física y las prácticas también de higiene de 
los alimentos educativos, son esas dos cosas. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Bien. Senador Luis Évelis Andrade, luego el Sena-
dor Jorge Iván por favor, para continuar con los otros 
temas.

Muy buenos días. Un saludo a la Ministra y Vice-
ministro. Bueno algún día a raíz de una situación que 
presentaba al pueblo Chimila, allá en Sabanas de San 
Ángel en el Atlántico, observé que un organismo de 
cooperación estaba haciendo un trabajo sobre el dere-
cho a la alimentación y le hablaban a los indígenas de 
que tenían derecho a alimentarse, cómo tenía que ser, 
pero resulta que ellos se estaban era muriendo de ham-
bre. Entonces yo les decía “eso está muy bien que a los 
indígenas se les enseñe y se les diga que tienen derecho 
a la alimentación y que deben procurar tener una ali-
mentación sana”, pero aquí lo que requieren primero 
ellos es que se les garantice ese derecho, proyectos pro-
ductivos y a partir de allí sí hablemos. 

Yo la verdad felicito y me parece importante todo 
lo que se está haciendo porque veo que aquí se ha he-
cho hasta la traducción a las lenguas en lo que tiene 
que ver con la seguridad de la previsión y todo lo de 
la seguridad social. Pero el problema aquí es de fondo, 
creo que los Ministerios pueden cumplir con esa tarea 
pero fíjense que aquí mismo se ha dado un debate que 
de tantos millones, la gran mayoría de nuestros traba-
jadores no son formalizados, eso es lo que hay que re-
solver, lo uno tiene que ir acompañado de lo otro. Y lo 
otro que quiero decir es que alguna vez nos reunimos, 
no sé si el Senador Álvaro Uribe estaba, cuando fui-
mos a una reunión con Asocolfondos si no estoy mal, 
o Colpensiones, una cosa así, Asocolfondos creo que 
es, y prácticamente nos daban un informe como muy 
desalentador, que las personas que están pagando para 
su pensión, un bajo porcentaje tenía la expectativa de 
que se fuera a pensionar, entonces de qué estamos ha-
blando. Hay que resolver ese problema de fondo, hay 
que mirar cuáles son las políticas de orden laboral que 
hay, las garantías que hay para que la gente se pueda 
pensionar. Entonces eso también, la cultura es impor-
tante generarla pero no se trata de generarla para que la 
tengamos aquí en la cabeza y que creemos que con eso 
estamos cumpliendo ya, hay que pensar en esos otros 
temas de fondo. Yo creo que si se avanza en las dos 
direcciones vamos ganando y es muy importante que 
se pueda pensar, por ejemplo, en el caso de los grupos 
étnicos que se generen condiciones para que también 
puedan acceder, puedan generar excedentes económi-
cos que le permitan pensar en ahorrar y en la pensión 
porque a veces ni siquiera para comer tienen y fíjense 
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todos los problemas que tenemos en las distintas regio-
nes. Lo que quiero decir es que el ejercicio es muy im-
portante y yo lo valoro y hay que avanzar en la genera-
ción de la cultura pero de nada sirve tener eso aquí en la 
cabeza y que el Gobierno y el Estado digan “no hemos 
hecho esa tarea de concientización”, pero también las 
políticas laborales pero también los programas vayan 
por otras vías y no resolvamos el problema de fondo. 

Si la gente no ve garantías, no ve garantías que po-
siblemente se va a pensionar pues no le va a poner mu-
cho entusiasmo a ello, eso está como la gente que se le 
dice “tienen que estudiar el derecho a la educación”, 
pero a veces dicen los mismos jóvenes “y de qué me 
sirve estudiar tanto si después cuando llego, termino el 
bachillerato y me hago profesional, no hay oportunida-
des de trabajo”, o porque no tiene experiencia no puede 
encontrar el trabajo. Más o menos eso. 

Entonces, yo lo que quiero reiterar es que valoro 
todo el trabajo, este informe es importante, hay que 
avanzar en eso pero si no se resuelven esos otros pro-
blemas de fondo, de nada sirve tener eso tan claro y tan 
consciente. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Senador Jorge Iván. Para saludar a la Representante 
Clara Rojas, de verdad bienvenida a la Comisión. 

sido muy exitoso, intervenir ciertos hábitos que hacen 
daño a la salud y a la vida. Les voy a poner un ejemplo, 
nosotros logramos reducir el hábito de los fumadores 
de un 23% hacia el año 95, a un 11% en el año 2013, 

porque una política pública de manera sistemática con 
control social, con adecuada información, con un piso 
legislativo robusto, posibilitó la reducción del hábito 
de fumar, hemos sido exitosos y eso se cuenta por mi-
llones.

Pero le voy a contar otra historia, en el año 94 o 
95 la ciudad de Cali tuvo 525 quemados en la tempo-
rada decembrina y hace dos años tuvo dos quemados, 
quemaduras por pólvora, una tradición asociada a la 
pólvora, sentido de poder, de alguna manera de 100, 
200 años de desarrollo la hemos logrado intervenir tra-
bajando colectivamente con medios de comunicación, 
con piso legislativo, con intervención del Bienestar Fa-
miliar, con la acción colectiva. Son dos ejemplos de 
políticas públicas que han tenido un claro resultado por 
lo cual fuimos galardonados nuevamente, asociados a 
temas culturales. 

No hay mayores transformaciones de una sociedad 
que las que se consolidan en los términos culturales, 
la que ese conjunto de hábitos, conductas, manera de 
hacer las cosas logran establecerse en una sociedad. 

las autoras y las ponentes buscaron y plantearon, vean 

bomba pensional en Colombia, tenemos a futuro gran-
-

sitamos constituir una cultura de la seguridad social, 
una cultura, que la gente se apropie de unas tareas para 
posibilitar a futuro reducir los riesgos y dijo “señores, 
Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, ubiquen 
la estrategia en el Plan Decenal de Educación; y señaló, 
adelanten comités intersectoriales para consolidar esa 

cultura de la seguridad social”, que está muy claro lo 
que es seguridad social, lo que es protección social, lo 
que es piso de protección social, lo planteó. Entonces 

Ministerios a que nos demos la tarea de construir esa 
gran estrategia de una cultura de la seguridad social. 

Tal vez tenemos grandes oportunidades de crecer 
porque nuestro espacio es limitado, tal vez podamos 
focalizarlo en unos grupos poblacionales urbanos en 
temprana edad para que ellos puedan ir superando la ta-
rea pero tal vez, solamente tal vez muchas personas en 
la informalidad pudieron haber tenido un ahorro para 

de recursos, por falta de una cultura, es eso, no por falta 
de recursos sino por la falta de una cultura de pensar en 
esa edad dorada cuando ya no se puede producir. 

Con la Ministra estábamos conversando ahora y de-
cía “cuántos grandes artistas no tuvieron grandes in-
gresos en un momento importante de su vida y jamás 
adelantaron ese proceso de ahorro por la falta de una 
cultura de la seguridad social; cuántos grandes depor-
tistas no ahorraron por no tener esa cultura”. Esa es la 
convocatoria y eso es lo que nosotros queremos, con-
vocarlos a que adelantemos ese plan, a que lo ajuste-
mos, lo consolidemos, le veamos la importancia obser-
vando cómo otros pueblos lo han logrado, observando 

pueblos lo hayan logrado. 
Los pueblos que han estado en guerra lo han logra-

do, los alemanes lo han logrado, los japoneses lo han 
logrado, los pueblos que tienen grandes limitaciones en 
provisión de agua o en provisión de suelos han logra-
do una cultura de otro tipo de ahorros. A nosotros nos 
corresponde empezar en determinadas tareas porque en 
otras tenemos mucho avanzado. Es eso lo que yo quería 
decir.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien, muy bien, muchas gracias. Senador Jesús 
Alberto Castilla.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla Sala-
zar:

Gracias señor Presidente. Con el saludo a Senado-
ras y Senadores de la Comisión, también a la señora 
Ministra que aún se mantiene, al señor Viceministro, 
el representante del Ministerio del Trabajo, Ministerio 
de Educación y la señora Ministra de Cultura y a todos 
los asistentes. 

Sobre la Ley 1502, ayer también escuchamos aquí 
la sustentación de lo que se ha hecho en materia de la 
promoción de la cultura de la seguridad social al Mi-
nisterio de Salud. Yo solamente me voy a referir a dos 
cosas muy concretas; ayer insistía y creo que tiene mu-
cha pertinencia, que pareciera que solo con hacer unas 
campañas y me parece y saludo que el texto de la ley 
tenga traducción a varias lenguas nativas, primero para 
reconocer que tienen derecho los pueblos originarios 
a conocer la normatividad en su lengua, hay un res-
peto por ellos, me parece importante, solo para que la 
conozcan porque no creo que en la promoción de la 
seguridad social los indígenas tengan cómo cotizar o 
tengan cómo, digamos, desde sus propios esfuerzos y 
ahí corresponde más al Estado pero me quiero referir 
es a ese derecho. Y ayer decía entonces que hay que 
hacer un esfuerzo integral del Estado por mostrar que 
la cultura, así como decía el Senador Ospina, la cultura 
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también uno la va haciendo posible en la medida que 
ve realizables las cosas o que se van haciendo, o sea, 
la cultura tiene que generarse a partir del ejemplo y el 
ejemplo aquí lo debe dar el Estado también. 

Yo decía, entonces es el derecho a la alimentación 
que se insiste mucho pero como materia de seguridad 
social, la alimentación qué papel juega y cuál es la res-
ponsabilidad del Estado en la destrucción de la sobe-
ranía alimentaria, por ejemplo, para no decirle “tiene 
derecho a la alimentación pero no tiene derecho a una 
alimentación que se produzca en Colombia”. Y en ese 
sentido, entonces, el señor Viceministro de Educación 
insiste en esos hábitos que no son de la seguridad social 
pero me quiero referir es a que es muy necesario gene-
rar una cultura también de buena alimentación y la bue-
na alimentación está ligada a la soberanía alimentaria. 

Ya en materia de lo que nos convoca en esta ma-
ñana, yo tendría unos reparos y es que efectivamente 
se nos ha dicho que este país está envejeciendo, que 
este país está envejeciendo y los que trabajan, que son 
los jóvenes, son los que garantizan las pensiones de 
los mayores y si este país está envejeciendo y esa es 
la preocupación, entonces, en la asociación de fondos 
anuncian una reforma pensional y eso está ahí latente 
la amenaza de la reforma pensional; y resulta que hay 
otra práctica aquí que quienes cotizan buscan los fon-
dos de ahorro individual solidario, los fondos privados 
pero cuando se acerca la hora de la pensión cambian al 
de prima media, cambian al de prima media, entonces 
utilizan la plata durante toda la vida activa del traba-
jador, del cotizante pero cuando viene la pensión se le 
descarga al Estado y esa plata ha rentado en inversio-
nes, en empresas petroleras, en otro tipo de inversio-
nes que le generan un ingreso al Fondo Privado pero 
el pensionado se le carga al Estado, sobre eso hay que 
también revisar ese tipo de prácticas. Entonces cuál es 
la responsabilidad que tienen los fondos privados para 
garantizar que haya la posibilidad de una pensión. 

Entonces aquí lo que hay, cómo se estimula una cul-
tura de cotizar para pensiones si cada vez está más lejos 
la posibilidad de pensionarse, si todo el tiempo le están 
diciendo a uno “vamos en 62 años, hay que llegar a 
65”, la expectativa de vida está creciendo, vamos a vi-
vir hasta 200 años, ayer se habló aquí en esta Comisión 
y entonces quién va a querer cotizar voluntariamente a 
pensiones y no va a tener la posibilidad de la pensión, 
sobre eso llamo la atención.

La otra es, claro que la cultura tiene una relación 
con el acceso al trabajo, si yo trabajo pues yo puedo 
ganar la cultura de cotizar pero cómo es la posibilidad 
de acceder al trabajo aquí en Colombia si los jóvenes 
no tienen posibilidad porque les piden experiencia y 
la experiencia se logra trabajando y no les dan trabajo 
porque no tiene experiencia, entonces también hay que 

Y la otra es la exigencia de la libreta militar como 
un requisito. Ahora se aprobó una ley, que 18 meses de 
tiempo como en un periodo de espera, pero también yo 
llamo la atención entonces al Ministerio de Trabajo, a 
todos los que tienen que ver en esto, en esa disposición 
integral de facilitar el acceso al trabajo, en la medida 
que uno pueda acceder a un trabajo pues tiene quizá 
algunas condiciones de cultura para cotizar, o sea, va 
generando una posibilidad. 

Yo realmente he encontrado que mucha gente que 
trabaja, que no cotiza, lo que hace es pensar en cómo 
compra una casita para vivir si esa es la pensión que va 

a tener, la renta que vaya a generar y no tiene una con-

que el Estado debe brindar.
Y hay unas injusticias que también hay que decir 

aquí en materia de seguridad social, un trabajador acti-
vo cotiza el 4% en salud y un pensionado cotiza el 12% 
en salud y el pensionado que tiene un derecho adquiri-
do y que llega a una edad donde requiere mejor aten-
ción, entonces cotiza el 12% a la salud y el trabajador 
activo, el 4%, porque hay esa descarga de responsabi-
lidades, entonces, del Estado siempre en las personas, 
en quienes cotizan.

Y yo termino con lo que ayer también me refería, 
qué voluntad de ganar la cultura de cotizar en salud si 
uno encuentra que las EPS se las están robando, que 
hay una corrupción permanente, o sea, quién tiene ga-

en salud si se las están robando. Es decir, el Estado tie-
ne aquí una gran responsabilidad y es generar el am-

con hacer una semana en abril o con generar toda la 
documentación y venir a generar aquí unos informes, 
a mí me parece necesario revisar entonces, si a usted 
no le genera a una persona cualquiera la posibilidad de 
pensionarse pues no le va a cotizar pensiones porque 
cada vez está más lejos; si no tiene cómo acceder al 
trabajo pues no va a tener cómo cotizar y se genera esa 
informalidad creciente. 

-
dividualmente y los que lo hacemos sabemos que te-

tener mucha plata puede tener garantía de un mejor 
servicio cuando la salud debe ser un derecho, pues co-

bastante grande.
Yo termino es con esto señor Presidente, el Estado 

institucionalidad y en el Estado y eso no se logra ge-
nerando un miedo permanente que se va a aumentar la 
edad de pensiones; y las EPS no tenga uno claridad de 
dónde está la plata que se les entrega y por eso es una 
negación permanente de derechos. A eso me quería re-
ferir con esta semana que me parece muy bien generar, 
incentivar y promocionar la cultura pero deben mos-

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Senador Álvaro Uribe, por favor.
Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Gracias señor Presidente. Primero, a mí me pare-

ce que en el informe que presentó la señora Ministra 
del Trabajo hay una cifra positiva que destacar, que 
los BEPS que se crearon por allá entre 2008 y 2009 
se habían demorado mucho en empezar, ahí vimos ya 
195.000 personas vinculadas. Diría yo, que si lo com-
paramos con 27.000 que había hace un año, ahí hay un 
bue avance. 

los traslados empiecen a desestimularse. ¿Qué los esti-

hecho de que una sentencia del Consejo de Estado y 
de la…no recuerdo de cuál Corte, extendió el periodo 
de transición. Aquella ley de la administración que me 
tocó presidir a mí, que trató en lo posible de eliminar 

-
ción que hacía prácticamente igualmente atractivos a 
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los dos regímenes, al de prima media y al régimen de 
los fondos del sistema de capitalización individual con 
solidaridad. Pero esa transición que vino por la vía de 
la jurisprudencia volvió más atractivo al sistema de pri-
ma media. Uno creería que en la medida en que se vaya 

grupo de la población que estaba en esas condiciones, 
se vaya también eliminando ese incentivo perverso sin 
prejuicio de que mire el Gobierno o esta Comisión qué 
se puede hacer en esta materia. 

Pero hay que anotar algo, todo lo que está en la 
cuenta del trabajador en el sistema de los fondos, tanto 
el aporte como los intereses es de propiedad del traba-
jador y en el evento del traslado al sistema de prima 
media se tienen que trasladar con lo que cotizó más las 
rentabilidades que se acumularon a esa cotización.

Yo quería hacer estos comentarios sobre los instru-
mentos que hoy hay, hay un tema de alivio paternalista 

pobres de la población. Yo creo que cuando uno le oye 
a la señora Ministra de la Cultura decir que hay mu-
chos trabajadores de la cultura que se envejecieron y 
que no tuvieron la posibilidad de pensionarse, ella nos 
decía que sacara algo parecido a lo de las glorias del 
deporte que lo hay también en una ley, lo hay también 
en una ley, yo creo que no se necesitaría hoy ley sino 

sectores más pobres de la tercera edad. 
El país había logrado 860.000 ancianos con ese apo-

yo, yo no sé en cuanto está hoy, el último informe que 
había tenido era de más o menos un millón, al principio 
en 2002 habían 60.000, en 2010, 860.000, el año pa-
sado se habló de un millón, hoy no sé cuántos tienen 
ese auxilio. Yo creo que ese esquema hay que traba-
jarlo para llegarle a sectores pobres desprotegidos y lo 
digo….lo habrán visto ustedes Senadores en sus giras, 
en los conversatorios con las comunidades, la cuantía 
no se ha reajustado, se ha reajustado mínimamente, to-
davía encuentra uno algunos municipios donde el pago 
es de 80.000 pesos cada dos meses, otros municipios 
donde el pago es de 120.000 pesos cada dos meses.

Yo sugeriría algo, aquí le aprobamos al Senador 
Guillermo Santos una ley importante que dice que los 
BEPS deben garantizar por lo menos un ingreso que 
esté por encima de la línea de pobreza, yo creo que eso 
fue un punto importante para aportarle a los BEPS. Yo 
sugeriría respetuosamente que el apoyo a los ancianos 
esté por lo menos en un ingreso por encima de la línea 
de pobreza, que no esté por debajo del ingreso que se 
necesita para poder situarse por encima de la línea de 
pobreza, yo creo que el país está en mora de hacer ese 
ajuste.

Viene el otro tema, uno el de los BEPS, otro este, y 
-
-

malidad, la pobreza, descuidos empresariales, avaricia, 
el trabajador por jornal, etc. Yo creo que hay unas le-
yes, yo no sé si la señora Ministra del Trabajo que hace 
poco está en la cartera las conoce, que están haciendo 
tránsito; por ejemplo aquí se aprobó una ley, un proyec-
to que está en la Plenaria de la Cámara que se llama la 
Estabilidad Laboral Reforzada, para personas que les 
falten tres años para jubilarse. Incluso, la semana pa-
sada hablando con Representantes de varios partidos 
para aclarar lo que salió de aquí y por qué ha tenido 
discusión; algunos dijeron bueno, pero una de las dis-
cusiones, señora Ministra, es esta y yo creo que es la 

gran oportunidad de hablar el tema con usted. Dice 
bueno, pero, entonces lo que van a hacer, si los van 
a proteger con estabilidad reforzada faltando tres años 
para pensionarse, el empleador los va a echar cuando 
les falten cuatro o tres y medio. Hicieron algo, quie-
ren hacer un símil con algo que se corrigió en una Ley 
que me causó a mí mucha controversia, aquella Ley 50 
que dijo….porque la Legislación anterior a la 50 decía 
que los colombianos que llegaban a diez (10) años en 
las empresas, inmediatamente ganaban una estabilidad, 
era una enorme rigidez y lo que mostraban las estadís-
ticas de la época era que los echaban a los nueve años, 
a los nueve años y medio. Lo que se hizo fue aumentar 
la tarifa indemnizatoria. Pero yo sinceramente creo que 
ahí hay una gran diferencia, quien tenga 19 o 20 años, 
le falten 3 años para las 1.150 semanas de la garantía de 
la pensión mínima, esa persona está muy probada, yo 
no creo que haya razones para entrar a desvincularla. 
Si tiene esa antigüedad es porque esa persona lo ha he-
cho bien y eso lo hemos venido alegando en la Cámara 
y circunscribimos eso en la proposición de la Plenaria 
de la Cámara a que esos tres años que faltan tanto en 
edad como en semanas de cotización, o sea en el equi-
valente para llegar a 1.150 semanas, sea para ganar la 
garantía de pensión mínima, o sea que eso está orien-
tado a favorecer al sector de colombianos más pobre 
que es aquel que aspira a una pensión que por lo menos 
le garantice el ingreso pensional mínimo. Yo llamaría 
respetuosamente la atención de la señora Ministra del 
Trabajo sobre esa ley. 

Aquí hay otro proyecto que me da mucho gusto, que 

también el Senador Soto, que es el proyecto para que 
cuando un colombiano llegue a la edad de pensionarse 
pero no haya logrado las 1.150 semanas sino 800, lo 
puedan pensionar con la garantía de pensión mínima y 
le fíen las semanas que le faltan. O sea que ese colom-
biano que dice “bueno yo ya cumplí la edad, tengo 800 
semanas, páguenme mi pensión y me van descontan-
do”, del pago le van descontando las semanas que fal-
tan. Nosotros creemos que eso es bueno señoras Minis-
tras por lo siguiente, porque muchos colombianos hoy 

ven muy remota la posibilidad de jubilarse.
-

gislatura anterior, yo percibí que tenía un apoyo unáni-
me, que es el proyecto para exigir que cuando los em-
pleadores le paguen a los trabajadores por día o por jor-
nal, tengan que utilizar una planilla electrónica que se 
sume a la planilla única y desagregar allí lo que en esa 
remuneración corresponde al salario, a las prestaciones 
y a la seguridad social y que el Gobierno a través del 
Ministerio de Trabajo y del Ministerio de Comunica-
ciones lo reglamente vinculándolo a la planilla única. 

tuvimos que declarar impedidos porque todos somos 
empleadores, entonces ahora se ha vuelto a presentar 
nuevamente, seguramente vamos a tener que tramitar 
nuevamente los impedimentos, aquí se estuvo votan-
do que no se aceptaba el impedimento y ese proyecto, 
yo percibí que tenía buen ambiente entre las diferentes 
bancadas, yo creo que eso ayudaría mucho a evitar la 
evasión en el grupo de trabajadores por jornal, en el 
grupo de trabajadores por día. Ya ha sido presentado 
nuevamente, está aquí en la Comisión y puede haber 
inclusive una transición, aprobado el proyecto de ley 
una transición para que el Gobierno tenga la posibili-
dad de hacer la reglamentación de tal manera que eso 
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funcione bien con la planilla electrónica, sería un com-
ponente adicional de la Planilla Electrónica, que creo 
que la Planilla Electrónica le ha dado buenos resultados 

Presidente.
Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien también todos sus comentarios Presiden-
te, vamos a revisarlos, Senador y Presidente vamos a 
revisar con la Ministra este último tema porque ellos 
vienen trabajando en esa línea y miremos si se requiere 
alguna normatividad legal o por decreto se puede avan-
zar. Pero es fundamental y aquí habíamos discutido 

iba a cerrar algo Viceministro o ya podemos seguir por 
favor para continuar con…

Francisco Cardona:
Presidente no, pues básicamente al Senador Ospina 

decirle que desde el Ministerio de Educación Nacional 
tenemos y venimos trabajando en orientaciones peda-

documento que se llama Mi Plan, Mi Vida y Mi Futuro 
que tiene que ver precisamente con lo que usted mani-
festaba y que digo, está en esa variable de la formación 
de competencias ciudadanas que es este documento 

-
terio de Educación Nacional.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien. Yo creo que ha sido una sesión en esta 
primera etapa porque vamos a continuar, muy impor-
tante y quiero precisar lo siguiente: en esta ley, en el 
artículo 9°, el Gobierno nacional debe reglamentar la 
ley, no se ha reglamentado, inclusive tenía un plazo de 
seis meses para su reglamentación de la ley; y a su vez, 
en el artículo 2°, la articulación recae en el Ministerio 
de Salud. Le voy a pedir al señor Secretario para que 

esa coordinación, de tal forma que podamos nosotros 
hacerle seguimiento, el seguimiento del avance de la 
misma y ver si todas estas recomendaciones que se han 
planteado aquí, nosotros podamos luego verlas conver-
tidas en realidad. Es una gran responsabilidad de todos 
ustedes. Entonces muchas gracias, señor Viceministro, 
muchas gracias Ministras, se pueden, quedan con toda 

Secretario, con el Orden del Día por favor.
Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Se retornaría al punto tercero, Consideración, dis-

cusión y votación de proyectos de leyes primer debate, 
el Proyecto de ley número 186 de 2016 Senado, 34 de 
2015 Cámara, sobre las salas de lactancia, frente a las 
cuales honorable Senadora Sofía, el honorable Senador 
Carlos Enrique Soto Jaramillo hizo algunas observa-
ciones que quedaron pendientes hasta su llegada.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Senadora Sofía, usted tiene el uso de la palabra, por 
favor.

Honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria 
Correa:

Bueno muchas gracias, vamos a hacerlo muy rápi-
do, es un proyecto de ley de seis (6) artículos, aquí al 
lado está la autora del proyecto. Este es un proyecto 
que desarrolla un mandato de diferentes instancias, Or-

ganización Internacional del Trabajo pero también va-
rios Conpes, la Ley de Cero a Siempre, varias leyes que 
contemplan la necesidad de fortalecer la importancia 
de incluir en la vida laboral la lactancia, todo el ciclo de 
la maternidad incluida la lactancia. Colombia tiene uno 
de los índices más bajos del mundo en…

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Por favor a mis colegas Senadores…un segundo 
para que permitamos que se evacúe por favor esto 
para…bien pueda Senadora Sofía.

Honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria 
Correa:

Bueno, entonces Colombia tiene una vergüenza de 
ser uno de los países que tiene más corto periodo de 
lactancia, 1.8 meses, cuando la Organización Mundial 
de la Salud y muchísimas instancias promueven has-
ta dos (2) años sería lo ideal, veinticuatro (24) meses, 
pero el mínimo que considera la Organización Mundial 
de la Salud, que solo sería de lactancia exclusiva, no 
ser sustitutos o complementos sino de lactancia mater-
na, por supuesto, es de seis (6) meses. Es un proyecto 
muy sencillo que busca…ya está la ley que promueve 
desde el 76 que debería separarse dos veces al día en 
la jornada laboral de las mujeres, treinta (30) minutos 
para efectos de la lactancia pero nunca se ha promovido 
y adecuado espacios donde las mujeres tengan los ni-
veles de privacidad e higiene y para la conservación de 
la propia leche. Entonces lo que busca es simplemente 
eso, una locación y un espacio privado y con higiene 
necesaria para que ese desarrollo de la lactancia se siga 
promoviendo, se siga haciendo con naturalidad, siem-
pre en el entendido de que tenemos esta grandísima dis-
criminación las mujeres porque el ciclo de la materni-
dad de alguna forma desestimula la contratación de las 
mujeres y en muchos casos pues está el techo de cristal 
y la discriminación horizontal en la remuneración.

Entonces, es un proyecto muy sencillo, hemos re-
cogido las recomendaciones del Centro Democrático, 
de varios de los Senadores y entonces yo pediría que 
votemos en bloque porque hemos hecho discusiones 
previas bastantes, pues bastante consensuado está la 
totalidad del articulado. O sea, lo que ustedes decidan 
pues que hay problemas sobre un artículo y entonces 
votamos el resto del bloque y en el que haya alguna 
proposición adicional porque hasta ayer no había, pues 
entonces pasaríamos a votarlo.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Bien pueda Presidente y Senador.
Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Yo simplemente quisiera hacerle esta pregunta a la 

Senadora Sofía, y veo que la autora es la doctora Cla-
ra Rojas, mi saludo. Cuando uno lee integralmente el 
artículo 238 del Código Sustantivo del Trabajo, llega 
uno a la conclusión de que esto está allí porque el ar-
tículo dice que hay que dar todas las condiciones para 
la lactancia, entonces las condiciones para la lactancia 
implican lo que en este nuevo proyecto se trae. La ver-
dad es que estudiando esto con mis compañeros y con 
los profesionales que nos ayudan en la UTL, uno lle-
garía a la conclusión que es una especie de reglamento 
por la vía de la ley, una especie de reglamento por un 
procedimiento atípico pero no malo, que muchas veces 

abunda y aclara no redunda. Nosotros creemos eso, que 
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desarrolla el concepto de las condiciones para la lactan-
cia del artículo 238. Quisiera hacer esta pregunta, qué 

donde todas las personas estén viviendo cerca del lugar 
de trabajo y entonces ellas podrían escoger decir “no, 
denme mi hora, mis 30 minutos de la mañana y mis 30 

uno tener la seguridad de que en ese caso la empresa 
queda eximida de tener que crear la facilidad. 

Y el otro tema es, simplemente que nos den unos 
comentarios porque seguramente para la interpretación 
de la ley, muchas veces se tiene en cuenta no solamen-
te el texto sino lo que se dijo en todo el proceso le-
gislativo. Uno entendería que aquí no se está creando 
una nueva obligación sino que se están haciendo unas 

Sustantivo del Trabajo. 
Sería eso Presidente y nosotros acompañamos el 

proyecto. Solamente quisiéramos para la interpretación 
de la ley en el futuro, que la Senadora Sofía nos deja-
ra unas precisiones si la Comisión decide que lo vota 

bloque, tampoco nos oponemos, etc. Tener la respuesta 
a esos comentarios.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Bien. Antes de la que la Senadora Sofía haga todas 

de los colegas. Inicialmente el Senador Carlos Enrique 
Soto y luego el Senador Jorge Iván Ospina.

-
millo:

No, lo primero es yo estoy de acuerdo con el pro-
yecto, me parece supremamente importante, solo la 
recomendación que hice al inicio procedimentalmente 
hablando, que no quede con ninguna duda el proyec-
to, que ya inclusive se lo comenté a la Senadora Sofía. 
Segundo, ex Presidente Uribe, yo creo que esta pro-
posición que he radicado puede precisar, que es la si-
guiente: la presente ley tiene por objeto adoptar las es-
trategias salas amigas de la familia lactante del entorno 
laboral en entidades públicas y empresas privadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 238 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Yo no sé si eso le sub-

contemplado allí, sería como precisarlo, puede mirarlo 
con el mayor gusto.

He presentado tres (3) proposiciones en el siguiente 
sentido y permítame exponerlo de una vez; en el artícu-
lo tercero es porque usted deja a discreción del Minis-
terio y yo no conozco, con todo respeto del Ministerio 
de Hacienda, la primera voluntad que haya expresado 
y tomé la iniciativa de por lo menos disponer de algu-
nos recursos para, por ejemplo, darle algún incentivo a 
las empresas que impulsen este tema tan importante. O 
sea, es sencillamente quitarle el término “discrecionali-

alivio o incentivo tributario que determinará el Minis-

dan. Y la tercera tiene que ver, el Ministerio de Salud, 
sencillamente el artículo sexto donde dice “y controlar 
la implementación y promoción y funcionamiento de 
las salas amigas de la familia lactante”, etc., etc., es 
decir, agregarle lo de promoción. 

Bueno se la leo completa “El Ministerio de Salud 
y Protección Social será el encargado de vigilar y con-

trolar la implementación, promoción –que es lo nue-
vo– y funcionamiento de las salas amigas de la familia 
lactante del entorno laboral en las entidades públicas y 
privadas”, es eso.

Honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria 
Correa:

Es sumarle “promoción”. Bueno listo.

Exactamente, es una cosa supremamente sencilla.
Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Ok.

Por mi parte, sí señor Presidente.
Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Ok, correcto. Entonces le damos la palabra al Sena-
dor Jorge Iván por favor.

Bueno yo quiero, a la doctora Clara y a la doctora 
Sofía, a las jovencitas que nos escuchan. La lactancia 
materna es algo mucho más que un aporte nutricional 
al bebé, la lactancia materna es ante todo un acto de 
amor, es un acto de afecto, de vinculación íntima en-
tre mamá e hijo, que genera unos lazos indisolubles y 

-
turo muchos desarrollos. Por tanto la lactancia materna 
como concepto, es algo que se estructura entre la mamá 
y el bebé. 

El proyecto de ley propuesto es un proyecto que 
plantea un espacio para extraer la leche materna ase-
gurando su adecuada conservación durante la jornada 
laboral. Lo que nos está planteando el concepto es un 
espacio para la constitución de un banco de leche ma-
terna donde la mamá va a extraer la leche para podérse-
la proveer posteriormente al bebé. Eso es un elemento 
conceptual muy distinto y por tanto, ese articulado debe 
ser un articulado que debe ser revisado en términos de 
la fuerza de la lactancia materna. 

Lo segundo que quiero decir al respecto, la lactan-
cia materna tiene efectos con el niño y efectos con la 
mujer; los efectos con el niño, los principales, los efec-
tos nutricionales, nada más importante que esa proteína 
humana que va a proveer al niño, nada más importan-
te que los anticuerpos y todo lo que mamá traslada al 
bebé que posibilita no solamente su desarrollo sino que 
reduce sustancialmente cualquier tipo de enfermedad. 

reduce las posibilidades de hemorragia posparto, redu-
ce las posibilidades de cáncer de seno, reduce muchas 
enfermedades en mamá. 

Entonces lo que quiero convocar es lo siguiente, 
una cosa es tener un proyecto de ley para la constitu-
ción de un banco que le posibilite a mamá extraer la 
leche, como está planteado en el articulado, y otra cosa 
es tener o un elemento dual o una posibilidad que po-
tencialice la lactancia materna. Lo que no quisiera que 
ocurriera, con todo cariño y respeto, es que con cargo 
a esto desestimulemos la lactancia materna, dado que 
entonces va a ser importante para la compañía tener 
un sitio donde mamá se va a poder extraer la leche y 
no tener un momento para ese sagrado espacio entre 
mamá y bebé, que ya lo hemos tenido por ley y que 
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debemos, por el contrario, que consolidar, ese espacio 
íntimo donde mamá y bebé se trasladan afecto. 

Entonces siguiendo ese elemento de planteamiento, 
a mí me parece que el artículo dos no deja expreso qué 
es lo que se intenta desarrollar con las salas amigas de 
la familia, la lactante y el entorno laboral, a cuál de 
los dos criterios estamos proyectando, un banco o un 
espacio o vamos a proyectar los dos y por tanto tendrá 
que ser redactado el artículo dos de manera apropiada.

Pero adicionalmente a esta circunstancia, tienen que 
ver siempre los entornos laborales, los entornos de la 
industria, los entornos de la agroindustria, los entornos 
donde se encuentra mamá, son los mejores espacios 
para tener ese tipo de sitios. Lo decía el señor Senador 
y ex Presidente Álvaro Uribe, será que en un espacio de 

-
dan existir contaminantes, ¿es el mejor espacio para te-

a que mamá vaya a su hogar; o si estamos en un espacio 
de industria pesada o en un taller. De alguna manera lo 
que quiero decir es que no necesariamente tener ese es-
pacio en el trabajo va a superar ese espacio íntimo que 
se puede tener en hogar y lo tenemos que dejar muy 
preciso para poderlo proyectar. 

Pero adicionalmente es el tema de la vigilancia y 
control, no tiene el Ministerio de Salud cómo vigilar 
y controlar la aplicación de la ley; una ley de este tipo 
tendría que tener una subsidiariedad, un apoyo, un tras-
lado de las responsabilidades de control en las Secreta-
rías Municipales y Departamentales de Salud para po-
der tener efectos y para poder ser exitosos. Yo creo que 
es interesante e importante todo aquello que va orien-
tado a potencializar la lactancia materna, yo creo que 
Colombia tiene que trabajar cada vez más en mejorar 
los porcentajes de lactancia materna y de protección al 
bebé y a la mamá pero yo creo que esa tarea la tendre-
mos que redactar y consolidar en términos más amplios 
para que no se nos quede como un banco de leche ma-
terna. Gracias.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Bueno. Tiene la palabra aquí el Senador Jesús Al-
berto Castilla. Y voy a hacer unas recomendaciones 
metodológicas de la discusión, estamos en el informe 

-
ción la proposición para luego mirar el tema de los arti-

la discusión del articulado, entraríamos a analizarlos, si 
hay alguna recomendación le pediría a los Senadores 

para que entremos a avanzar en eso. Sería como la par-
te procedimental más correcta. Senador Jesús Alberto 
Castilla, por favor.

Honorable Senador Jesús Alberto Castilla Salazar:
Muchas gracias señor Presidente. Yo voy en la mis-

ma dirección de hacer una defensa aquí de la posibili-
dad de establecer la relación entre la madre y el niño 
y que haya el mayor tiempo de que la madre pueda 
amamantar a su bebé, que pueda dotarlo de todo lo que 
se recibe, como decía el Senador Ospina, con la leche 
materna, ese es quizá el propósito.

Yo estoy muy de acuerdo con este proyecto de ley 
porque lo que busca es aprovechar al máximo la leche 
materna; si el Código Sustantivo establece solo una 
hora para el permiso y la producción de leche supera 
ese periodo en la madre, pues hay que guardarla para 

luego suministrársela al bebé y no sustituir la leche ma-
terna, me parece que es el propósito fundamental de la 
ley. 

Yo voy a radicar también una proposición, ya había 
acordado una con la doctora Sofía, pero voy a radicar 
una para que, digamos, ahora la explico, es en el sen-
tido de que no se tenga en cuenta como dice el Código 
Sustantivo en el artículo 238, solo hasta los seis (6) me-
ses, las madres pueden seguir lactando más allá de los 
seis (6) meses y entonces tienen que tener un derecho, 
que sea indistintamente de la edad del bebé.

Yo soy pues de origen campesino en la medida que 
más tiempo uno pueda estar pegado al pecho de la ma-
dre, muchas más cosas recibe para la vida y de ahí esa 

-
yecto, tengo la proposición en ese sentido y también 

y con todas las condiciones pues tampoco entonces exi-
ma del derecho que hoy se tiene de ir a utilizar la hora, 
o sea, esto no está, de alguna manera, sustituyendo el 
artículo 238, es plantearlo en ese sentido. 

Con estas intenciones señor Presidente yo quiero 
hacerle una pregunta como de procedimiento, ¿cuál de 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Sí es muy importante esa pregunta. Saludo aquí al 
Senador Ernesto Macías Tovar, es muy bienvenido aquí 

al principio hubo una polémica, o no polémica, unos 
planteamientos que hizo el Senador Soto, tenían que 
ver precisamente con las ponencias; usted inicialmente 
había presentado una ponencia con nueve (9) artículos, 

la misma con seis (6) artículos, entonces estamos en la 
discusión. Había una discusión jurídica, el señor Secre-
tario dice que en el reglamento del Congreso no existe 
taxativamente que indique que es la primera ponencia, 
está abierto. Entonces aquí lo que se trata es de cons-
truir algo que después no vayamos a tener inconvenien-
tes desde el punto de vista del trámite legislativo. No 
sé si usted tiene algunos comentarios y ahora que el 
Senador Jesús Alberto plantea esa misma inquietud.

Honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria 
Correa:

Bueno sí, precisamente como soy nueva me ase-
soré pues del Secretario que creo que en estos dos 
años nos ha demostrado, por lo menos a los que no 
lo conocíamos, que conoce perfectamente la Ley 5ª, 
claro que para conocedores de la Ley 5ª el Senador 
Soto también, pero a mí me parece lógico que si una 
persona es ponente de un proyecto y esa misma perso-
na lo retira y pone otra ponencia, pues evidentemente 
mientras no se haya discutido sobre esa ponencia, no 
creo que tenga ningún vicio en el procedimiento. Pero 
podemos hacer….

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Moción de orden Senador.
Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Algo muy breve Presidente que puede ayudar. Mire, 

para evitar riesgos, por qué no se hace lo siguiente: 
como la ponencia estaba presentada y publicada, que 
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se retire esa y yo creo que aquí no tenemos inconve-
niente en que si formaliza la proposición de retirar esa 
ponencia, se retira y entonces se estudia la otra. Y yo 
creo que ahí podría subsanarse cualquier vicio.

Honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria 
Correa:

Que se vote ahora mismo que se retire la otra ponen-
cia porque obviamente se retiró porque yo ya lo hice, la 
retiré y puse la otra, eso fue lo que hicimos ayer.

Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Pero una pregunta, dentro de la moción de orden, 

qué pena. Es que veo que el tema se puede volver dis-
cutible, yo no lo sé, lo que pasa es que se puede vol-
ver discutible porque algunos piensan y oía al Senador 
Soto ahora, que ya había sido radicada y que entonces 
ya en alguna forma no depende solamente de la volun-
tad del ponente, yo creo señor Presidente, doctor Es-
paña, Senadora Sofía, que ningún daño se le haría al 
proyecto si se presenta la proposición formal de retirar 
esa ponencia, que ha habido la voluntad de retirarla de 
la señora Senadora y se vota y entonces ahí se precave 
cualquier riesgo futuro.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Bien. Señor Secretario vamos a hacer precisión. Por 
favor, usted tiene el uso de la palabra para que en forma 
clara plantee los argumentos y de una vez se toma la 
decisión por parte de la Mesa Directiva, por favor. 

Honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria 
Correa:

Sí quiere hagamos una cosa, ya mientras hacen la 
proposición y lo hacemos formalmente de que se cam-
bie una ponencia por la otra, entonces yo entraría como 
a hablar de los temas que los Senadores y por supuesto 
la doctora Clara que está aquí puede, o sea, está más 
que bienvenida y me parece pertinente que hable ade-
más.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Senadora excúseme. Entonces para que quede cla-
ro, ya está usted elaborando la proposición, acogiendo 
la recomendación del Senador Álvaro Uribe. Entonces 
ahora sí entramos en materia de los planteamientos.

Honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria 
Correa:

Entonces obviamente y como lo aclaró también el 
Senador Castilla, no es imperativo de que las personas 
se queden en el espacio de trabajo, si ellas quieren uti-
lizar la sumatoria de los 30 minutos o sus 30 minutos 
cada vez y tienen la posibilidad de llegar, volver a los 
30 minutos o utilizar esa hora para irse antes y extraerse 
la leche a determinada hora pues esa es la discrecionali-
dad. Lo que intenta la ley es precisamente promover la 
lactancia por supuesto, y desarrollar ya el artículo 238 
como ustedes muy bien señalan.

En cuanto al comentario del Senador Jorge Iván, por 
supuesto que la ley lo que quiere es trabajar e impulsar 
lo que desde el 76 ya se había contemplado que era, es 
decir, vamos a promover la lactancia, lo ideal sería que 
la mujer tuviera esos seis (6) meses de licencia como 
se hace en muchos países desarrollados, hasta dos (2) 
años de licencia se dan en Finlandia, pero digamos, es-
tamos en Cundinamarca y no en Dinamarca. Entonces 
con lo que tenemos, nos parece que es que haya los 
espacios y las condiciones para promover. 

Bienvenidas las recomendaciones del doctor Soto 
sobre promocionar, siempre creo que el espíritu efecti-

-
cia que tiene la lactancia y la maternidad en Colombia 
y que obviamente es la base de la seguridad alimentaria 
de esos niños.

Y me parece muy pertinente la proposición del Se-
nador Castilla sobre ampliar lo de los sesenta (60) mi-
nutos a los seis (6) habida cuenta, que es el mínimo que 
recomienda la Organización Mundial de la Salud para 
la lactancia en exclusividad. No sé Clara.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Bien pueda. Vamos a permitirle a la honorable Re-
presentante Clara Rojas, por favor, usted como autora 
de este proyecto de ley.

Honorable Representante Clara Rojas:
Bueno, mil gracias señor Presidente. Un saludo 

muy cordial a todos los Senadores y un agradecimiento 
también pues por su disposición y la señora Ponente, 
Sofía Gaviria, que ha tenido a bien tenerle la dedica-
ción a este proyecto. Yo creo que todos los comentarios 
son muy bienvenidos, el espíritu de este proyecto es 
justamente aprovechar la leche materna sin exclusión 
de la posibilidad de irse al trabajo, si eso es posible para 

las mujeres en situaciones de trabajo pues no pierdan 
la posibilidad de perder la leche y por supuesto el niño.

Compartimos plenamente los criterios de la impor-
tancia de la relación que hay entre mamá y niño, yo 
creo que eso no está en discusión de manera alguna, lo 
compartimos plenamente, entendemos todos los bene-

-
mente entendiendo también la riqueza de los nutrientes 

-
ción y ordenar o generar los espacios en las empresas 
tanto públicas o privadas para facilitar la extracción y 
la lactancia de esta leche. 

De manera que pues mil gracias por este espacio, 
por esta disposición y bueno, los invitamos a votar para 
poder seguir adelante. Gracias. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muchas gracias. Senador Álvaro Uribe.
Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Señor Presidente dos comentarios. Primero, hay un 

inciso del artículo 238 que habla de las condiciones de 
lactancia, o sea que eso no estaba olvidado en la ley, 
digamos que esto lo precisa para como dice el Senador 
Castilla, se aproveche plenamente la capacidad de pro-
ducción y de suministro de leche materna.

Lo de los seis (6) meses, por qué no miran ustedes 
lo siguiente: viene un proyecto aprobado en Plenaria de 
Cámara, por supuesto en Comisión, ya tiene ponencia 
aquí para ampliar la licencia de maternidad, por qué no 
miran eso en su conjunto. Allá hubo mucho problema 

lo aprobó la Cámara, ya está aquí, tiene ponencia posi-
tiva ya presentada, ya radicada del Senador Castañeda, 
yo no sé si entonces los dos temas caben, aumentar las 
semanas de licencia de maternidad y aumentar este pe-
riodo. Yo creo que sería prudente por lo menos que le 
dieran una mirada. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 
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Ok, muy bien. Senador Carlos Enrique Soto.

Pues los que vayan a intervenir (fuera de micrófo-
no), yo voy a intervenir sobre el procedimiento.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Ok, muy bien. La proposición ya señor Secretario, 
por favor excúseme. Senador Jorge Iván por favor.

Solo que, mi sentido común. Se ha retirado la po-
nencia, como se ha retirado la ponencia o se va a retirar 
la ponencia, nosotros no podríamos darnos la oportuni-
dad de discutir una nueva ponencia que no se encuentra 
publicada, para conocer exactamente de qué estamos 
hablando, no está publicada, la que está publicada es 
la vieja. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Ya el señor Secretario va a hacer precisión. Haga la 
-

nuar en la discusión.
Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Si la honorable Senadora ponente presenta la propo-

sición de retiro del informe de ponencia que está publi-
cado en la Gaceta del Congreso número 428 y que se 
sustituya esa ponencia por la que se radicó en el día de 
ayer, la Secretaría de la Comisión por autorización de 
la Presidencia ayer envió electrónicamente a todos los 
integrantes de la Comisión el nuevo texto radicado que 
tiene seis (6) artículos, con una manifestación expresa 
que de conformidad con el inciso 2° del artículo 156, 
la reproducción mecánica es válida sin detrimento de 
su posterior publicación en la Gaceta del Congreso. El 
procedimiento así es válido, que ya haya una decisión 
de los Senadores de esperar hasta que esté publicada en 
Gaceta es otra cosa, pero el procedimiento aplicado es 
válido.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Correcto. Entonces vamos a hacer lo siguiente. Bue-
no, damos la palabra al Senador Carlos Enrique, some-
temos a consideración la proposición y luego tomamos 
una decisión. Aquí vamos a hacer las cosas bien, le-
galmente, permitiendo que se dé la discusión con toda 

-
millo:

Mire, yo no quiero molestar ni torpedear el proyec-
to, al contrario, quiero que salga, quiero que salga el 
proyecto. Lo que yo he querido es tratar de colocar en 
antecedente lo que puede pasar. Este proyecto no es un 
proyecto que le agrade a todo el mundo, muchos de 
los empresarios no van a querer que les impongan esa 
norma, a alguien le va a dar por demandarlo si encuen-

la verdad revelada señor Secretario, pero ni el señor 
Secretario así sea el más sabio de la Comisión, puede 
ser la última palabra y lo digo con respeto, ni tampoco 
ningún Senador, en un tema que no hay jurisprudencia, 
que no hay cosas concretas.

Me da por interpretar y eso es lo que ha venido su-
cediendo, que cuando usted o yo como Senador, radico 

tomado la radicación, el señor Secretario es el notario 

de la Comisión, no es el notario independiente, el nota-

que había recibido una ponencia y muchísimo más aún 
todavía cuando la publicada, deja de ser del ponen-
te equis a ser de la Plenaria de la Comisión, a ser un 
procedimiento que ya de ahí en adelante es la Plenaria 
de la Comisión la que determina porque precisamente 
cuando usted lo radicó allá, usted viene a sustentarlo 
aquí pero la ponencia y las decisiones está a la voluntad 
de las mayorías como es la democracia. 

Y es precisamente en ese aspecto que estoy llaman-
do la atención. Ahora, yo le quiero decir lo siguiente: 
una salida de, digamos que es de sentido común, porque 
con todo respeto del expresidente Uribe, tampoco hay 
antecedentes que se pueda simultáneamente el mismo 
ponente decir “listo, solicito que se retire esa ponencia 
que está radicada que es la primera” porque recuerden 
ustedes también que la primera ponencia es la que tiene 
que discutirse, y luego cámbiela por esta que es una 
ponencia sustitutiva porque la Ley 5ª dice también que 
no puede haber una proposición, que era la idea que yo 
tenía, una proposición integral del proyecto, es decir, 
que sustituya toda la ponencia. Entonces hay una duda.

Yo solamente dejo sobre la mesa esos comentarios, 
si ustedes quieren aprobarlo de esa manera lo pueden 
hacer, cuentan con mi voto, pero dejo esa salvedad con-
templada y grabada. Gracias.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Bien pueda.
Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Puede servir esto, mire, la proposición que trae la 

Senadora Sofía, Senador Soto, es para que la Plenaria 
de la Comisión acepte si retira o no la primera ponen-
cia. Yo sugeriría respetuosamente que por respeto a ella 
y porque se trata solamente de evitar un eventual vicio 
se le apruebe eso. 

Entonces queda el otro tema, yo de eso no sé, sim-
plemente le tengo mucho miedo a los pleitos, cómo 
no le voy a tener miedo a los pleitos si tengo como 
miles contra mí. Entonces a mí sí me da miedo que 
este proyecto, a alguno que le disguste le encuentre por 
donde demandarlo. Vea le voy a decir esto con todo el 
respeto y el cariño que le tengo a la Senadora Sofía; 
¿sabe cómo de pronto evitamos discusiones de procedi-

la primera ponencia, vuelva a publicar la segunda po-
nencia en debida forma y lo examinamos el martes, yo 
creo que con cinco, seis diítas se evita cualquier riesgo. 
Aquí siempre ha habido buena voluntad con todos es-
tos proyectos, cuando se han dicho cosas de estas no ha 
sido con el ánimo de dilatar.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Presidente aquí escribí dos de esos proverbios de 
nuestros mayores, dice uno: camina despacio pero sin 
pausa, apresúrate lentamente. Y aquí es exactamente 
esto lo que íbamos a aplicar.

Honorable Senador Álvaro Uribe Vélez:
Y como yo me he apresurado tan rápidamente en 

tantos momentos de la vida, debí aprender eso hace 
muchos años, lástima que no nos hubiéramos conocido 
antes, me habría servido mucho.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 
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Gracias Presidente. Entonces vamos a someter a 
consideración la proposición. Por favor léala Secretario 
para ponerla en consideración y aprobación.

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Señor Presidente con su venia y muy respetuosa-

mente me anticipo a preguntarle al honorable Senador 
Carlos Enrique Soto Jaramillo, en el evento en que la 
Comisión Séptima apruebe esta proposición de retiro, 
ya esa ponencia quedaría no existiendo; en consecuen-
cia usted tiene acá radicada en la Secretaría tres propo-
siciones pero frente a la ponencia vieja…

Las retiro.
Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Las retiraría, perfecto. Y el Senador sí la mantiene 

porque es un artículo nuevo independiente de que sea 
la vieja o la nueva, la mantiene. Perfecto. 

-
millo:

Le pediría respetuosamente que la retire y la vuelva 
a presentar. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Es una sugerencia Senador Jesús Alberto, es una 
sugerencia además muy respetuosa, retirarla ahora. 
Como de todas formas la nueva ponencia no la vamos a 
discutir, entonces en la próxima semana usted la radica. 
Ok, correcto, muy bien.

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Bueno entonces la proposición nueva dice así: le 

pedimos a los honorables Senadores dos minutos para 
votar esto, dos minutos para votar la proposición. 

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Senador Jesús Alberto.
Honorable Senador Jesús Alberto Castilla Salazar:
Sí señor Presidente. Es que como ya había radicado 

una proposición aditiva al Proyecto de ley número 186 
del Senado y 034 de Cámara de 2015, yo le solicito, le 
pido a usted me acepte la solicitud de retirar esta pro-
posición señor Presidente.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Secretario.
Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
El Senador Jesús Alberto Castilla radica la propo-

sición de artículo nuevo que había radicado frente a 
la primera ponencia. El Senador Carlos Enrique Soto 
también ha expresado que también retira las tres propo-
siciones que estaban radicadas, se procede por la Secre-
taría a dar lectura a la proposición que dice: “Propongo 
a la Comisión Séptima que se acepte el retiro del infor-
me de ponencia publicado en la Gaceta del Congreso 
número 428 de 2016 y se acepte la ponencia radicada y 
publicada por medios mecánicos en el día de ayer, que 
fue reproducida en forma física y por medio magnético 
a los Senadores de la Comisión Séptima sobre el Pro-
yecto de ley número 186 de 2016 Senado, conforme al 
artículo 156 de la Ley 5ª de 1992”.

Firma honorable Senadora Sofía Gaviria Correa.
Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Está en consideración la proposición leída, se abre 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Con votación pública y nominal Presidente. 

Honorable Senador Andrade Casamá 
Luis Évelis 

Sí 

Georgette 
No se encuentra

Honorable Senador Castañeda Serrano 
Orlando 

Sí

Honorable Senador Castilla Salazar 
Jesús Alberto 

Sí

Honorable Senador Correa Jiménez 
Antonio José 

No se encuentra

Honorable Senador Delgado Martínez 
Javier Mauricio 

No se encuentra

Honorable Senador Delgado Ruiz 
Édinson 

Sí

Honorable Senadora Gaviria Correa 
Sofía 

Sí

Honorable Senador Henríquez Pinedo 
Honorio Miguel 

Sí

Honorable Senador Ospina Gómez 
Jorge Iván 

Sí

Honorable Senadora Pestana Rojas 
Yamina del Carmen 

No se encuentra, 
la bancada 
conservadora se 
retiró a las dos 
y veinte (2:20 p. 
m.)

Honorable Senador Pulgar Daza 
Eduardo Enrique 

No se encuentra

Honorable Senador Soto Jaramillo 
Carlos Enrique 

Sí

Honorable Senador Uribe Vélez Álvaro Sí
Nueve (9) votos aprobaron la proposición aceptan-

do el retiro de la ponencia publicada en la Gaceta del 
Congreso número 428, en consecuencia queda vigente 
la nueva ponencia que radicó la Senadora Sofía Gaviria 
en el día de ayer y que ya fue enviada a la Imprenta, esta 
tarde es probable que ya tengamos número y de todas 
maneras en medio digital fue reproducida mecánica-
mente. Fue aprobada la proposición señor Presidente.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Colegas Senadores voy a pedirles un favor. Recuer-
dan que al inicio de la sesión el Senador Pulgar pidió 
que escucháramos a un señor padre de un niño que tie-
ne un inconveniente muy grave con Cafesalud. Enton-
ces son cinco (5) minutos máximo que voy a permitirle 
que él hable. Antes de eso, señor Secretario anuncie 
proyectos. 

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Se anuncian para el día martes dieciséis (16) de 

agosto, diez de la mañana (10:00 a. m.) los siguientes 
proyectos de ley, primer debate Senado:

1. Proyecto de ley número 186 de 2016 Senado, 034 
de 2015 Cámara. 

2. Proyecto de ley, Senador Castañeda, el Proyecto 
de ley número 181 de 2016 Senador, sobre aumento de 
las semanas de lactancia, iniciativa del Centro Demo-
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crático que también está para primer debate, son muy 
similares los dos proyectos. 

Quedan así anunciados señor Presidente para pri-
mer debate, martes dieciséis (16), diez de la mañana 
(10:00 a. m.) de conformidad con el artículo octavo del 
acto legislativo 01 de 2003.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Entonces vamos a darle espacio al señor Carlos Al-
berto Escobar, bien pueda frente a esos micrófonos, 
máximo cinco (5) minutos don Carlos Alberto. 

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Cinco (5) minuticos don Carlos Alberto.
Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Por favor si lo escuchamos les agradecemos inmen-
samente, por favor. 

Señor Carlos Alberto Escobar:
Honorables Senadores para mí este es un motivo de 

agradecimiento muy grande estos cinco (5) minuticos 
que ustedes me presten atención por favor, para manifes-
tarles la situación por la cual me encuentro acá. Mi hijo 
es un joven de 22 años, actualmente está cursando nove-
no semestre de Medicina, se le presentó una enfermedad 

-
de aguda, que es la leucemia más agresiva, el cáncer más 
agresivo que hay. Mi hijo, yo llevo ya aquí en Bogotá, 
vinimos de Villavicencio, llevo siete (7) meses sin tra-
bajar, tengo dos hijos menores de edad, porque me ha 
tocado todo el tiempo estar detrás de Cafesalud para que 
me le preste la atención debida, para que le preste, me 
lo hospitalicen, medicamentos, cada vez que voy eso es 
una tortura porque no le quieren prestar siempre la de-
bida prestación que él necesita. Por esa razón he venido 
acá al Congreso, le doy gracias a Dios porque el Senador 
Pulgar me ha ayudado, me ha colaborado, él personal-
mente habló con el Presidente de Cafesalud y él se com-
prometió que sí pero resulta y pasa que fue al comienzo, 
ya después otra vez de nuevo comenzamos en la misma 
situación. Mi hijo en estos momentos está en remisión, o 
sea está limpio por las quimioterapias que le han hecho 
y el especialista de la Marly que ya lo valoró, él dice que 
él necesita ese trasplante urgentemente, es más, aquí ten-
go los documentos donde él manda la orden prioritaria 
doctor, de médula sí señor, y resulta que llamo allá y en-
tonces ya llevo más de un mes y resulta que esa…como 
les comentaba antes es una leucemia muy agresiva, él 
no puede parar, no pueden pararle los tratamientos, no le 
pueden parar las quimios porque vuelve otra vez y la en-
fermedad toma fuerza. Entonces el especialista solicita 
directamente a Cafesalud que por favor den aprobación 
pronto para hacerle el trasplante. En estos momentos 
está limpio pero si se demora más tiempo vuelve otra 
vez a retomar y puede tener una recaída y ya vuelve otra 
vez todo el tratamiento y muchas personas como ustedes 
saben, no alcanzan como el joven este, el niño que murió 
hace poco porque no le hicieron el trasplante a tiempo. 

Yo vengo hoy aquí para pedirles a ustedes honora-
bles Congresistas que me ayuden con mi hijo porque 
él es un joven que está becado por la Universidad, él 
estudia becado Medicina, es un muy buen estudiante, 
es futbolista pero desafortunadamente Cafesalud no 
le ha podido prestar lo que es verdaderamente que él 
pueda tener una vida digna, una salud digna porque no 
hemos podido obtenerlo. Como les decía antes, yo aquí 
estoy viviendo prácticamente de la caridad de mis ami-

gos y de algunos familiares, porque llevo siete (7) sin 
trabajar y no he podido trabajar porque sencillamente 
no puedo, cada vez que mandan un examen, cada vez 
que mandan unos medicamentos a mí me toca correr 
de nuevo a Cafesalud a suplicar que por favor me los 

mi familia me necesita también y no he podido porque 
estoy en eso con mi hijo. 

Les pido por favor que le exijan a Cafesalud que por 
favor que ya den el pago, hagan el pago anticipado allá 
a la Marly para que le hagan ese trasplante a mi hijo 
pronto, a él se le hizo ya el estudio, le hicieron el estu-
dio, se buscó por todo el mundo, no se consiguió do-
nante, entonces ahorita mismo la esperanza de él es el 
50% que tiene la madre para poderle hacer el trasplante 
para que pueda vivir. Ayúdenme para que mi hijo viva 
por favor. Gracias.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Ok Carlos Alberto. Senador Soto bien pueda.
-

millo:
No, solamente pues hombre, para expresar nuestra 

solidaridad pero decirles que hagamos esta tarde que 
tenemos Comisión a las seis de la tarde (6:00 p. m.), 
que esté allí para que hablemos directamente con Ca-
fesalud y con las autoridades que haya que hablar por-
que este es un tema absolutamente urgente. 

Lo que sí me llama la atención es que usted nos 
diga que no ha podido Cafesalud, no ha podido o no 
ha querido porque es que una cosa es no poder y yo no 
creo que para eso…, pero bueno esa no es la discusión 
que vamos a dar pues ni mucho menos. Yo sí le pediría 
que lo hagamos esta tarde en conjunto, la Comisión en 
conjunto y si es necesario que todos nos vayamos a ese 
caso, hagámoslo, me parece que es muy importante.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Coincidimos y ahora hablamos aquí con el Senador 
Álvaro y la Comisión en pleno va a tomar este caso. No 
sin antes informar que el Secretario como Secretario 
ya había hecho algunas diligencias, había obtenido una 
respuesta no favorable, eso es bueno hacer precisión 
hoy. Entonces allá a las seis asumimos, allí va a estar el 
Director de Cafesalud, el Gerente de Cafesalud y abor-
damos directamente eso con él y con el Ministro. 

Señor Carlos Alberto Escobar:
Otra cosa, perdón para terminar. Mi hijo tienen que 

hospitalizarlo de nuevo, él le dio un resfriado y el res-
friado se le convirtió en una sinusitis, entonces me lo 
tienen con antibiótico, me le tuvieron que dar de alta 
para llevarlo para la casa para protegerlo porque allá no 
se puede tener por las bacterias y eso. Entonces ahorita 
que fui de nuevo para pedir una cita me dicen que ya, 
a él me lo han atendido en estos seis meses allá en el 
Cardioinfantil pero resulta que ya… Cafesalud da las 
autorizaciones pero ya la Cardioinfantil no está reci-
biendo a nadie de Cafeslaud y ahí es donde me le han 
podido proteger su vida. Por favor ayúdenme para que 
me lo vuelvan a recibir de nuevo en la Cardioinfantil 
donde ya la doctora Ana María Castellanos le ha hecho 
el seguimiento. A él tienen que hacerle unas intrateca-
les que son unas inyecciones que tienen que colocarle 
en la columna vertebral que son unas inyecciones como 
de 15 centímetros de largo y él eso hay que hacerlo con 
mucho cuidado y allá me lo han ayudado mucho en 
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eso, por favor para que me lo puedan seguir recibiendo 
allá también en la Cardioinfantil. Les agradezco.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Muy bien. Entonces en esa directriz vamos a tra-
bajar hoy con el Ministro, el Gerente de Cafesalud. 

-
millo:

Otra sugerencia qué pena, pero es que obligatoria-
mente la Cardioinfantil o cualquier otra clínica u hospi-
tal lo tienen que recibir porque es una urgencia porque 
la ley es muy clara, una cosa es las urgencias y otra 
cosa es ya el trámite de los recursos, para que actuemos 
en eso señor Secretario.

Presidente, honorable Senador Édinson Delgado 

Ok, de todas formas insisto, hoy vamos a asumir 
directamente con el Ministro y el Gerente de Cafesa-
lud esa recomendación. Bueno, les agradezco inmensa-
mente a todos su presencia, toda la discusión, levanta-
mos la sesión para el próximo martes diez de la mañana 
(10:00 a. m.).

Secretario, doctor Jesús María España Vergara:
Siendo la una y cuarenta y tres de la tarde (1:43 p. 

m.), el señor Presidente declara agotado totalmente el 
Orden del Día, convocó nuevamente para las diez de 
la mañana (10:00 a. m.) del próximo martes dieciséis 
(16), donde estarán ocho entidades sustentando el in-
forme de presupuesto 2017 y la Comisión estará consi-
derando y votando en primer debate los dos proyectos 
de ley que se anunciaron en la sesión de hoy, 186 y 181 
que fueron anunciados en esta sesión. Gracias a todos 
y buenas tardes.

En esta sesión, se aprobó la siguiente Acta de la Le-
gislatura 2016-2017, así:

Acta número 03, de fecha agosto tres (3) de dos mil 
dieciséis (2016), de la Legislatura 2016-2017, fue apro-
bada en sesión de fecha miércoles diez (10) de agosto 
de dos mil dieciséis (2016), según Acta número 05, de 
la Legislatura 2016-2017, con nueve (9) votos a favor, 
ningún voto en contra, ninguna abstención, sobre un 
total de nueve (9) honorables Senadores y Senadoras 
presentes al momento de la votación. Los honorables 

fueron: 
Delgado Ruiz Édinson, Henríquez Pinedo Honorio Mi-
guel, Ospina Gómez Jorge Iván, Pestana Rojas Yamina 
del Carmen, Pulgar Daza Eduardo Enrique, Soto Car-
los Enrique y Uribe Vélez Álvaro.

El honorable Senador: Correa Jiménez Antonio 
José, no votó la aprobación del Acta número 03, por-
que no asistió a esa sesión del día miércoles tres (3) de 
agosto de dos mil dieciséis (2016), en virtud a lo dis-
puesto en el artículo 92, de la Ley 5ª de 1992 y, porque 
tampoco asistió a la sesión de fecha agosto diez (10) de 
dos mil dieciséis (2016), en la cual se votó dicha Acta 
número 03. Su excusa fue enviada oportunamente a la 
Comisión de Acreditación Documental, para lo de su 
competencia. 

Los honorables Senadores: Andrade Casamá Luis 
Évelis, Castilla Salazar Jesús Alberto, Delgado Martí-
nez Mauricio y Gaviria Correa Sofía, quienes sí asis-
tieron a la sesión del día miércoles tres (3) de agosto de 
dos mil dieciséis (2016), no votaron la aprobación del 
Acta número 03, porque no se encontraban presentes 
al momento de la votación; llegaron en el transcurso 
de la sesión.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los diecisiete (17) días del mes de 

agosto del año dos mil dieciséis (2016).
Conforme a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 

5ª de 1992 y lo dispuesto en el numeral 2, del artículo 
1° y el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011, 
en la presente fecha se autoriza la publicación en la Ga-
ceta del Congreso de la República, del Acta número 
05 de fecha miércoles diez (10) de agosto de dos mil 
dieciséis (2016), correspondiente a la 
de la Legislatura 2016-2017.

El Secretario, 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016


